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S U M A R I O

Part© oficiáL

Presidencia del Consejo de Ministros.
Heal decreto derogando los de esta Fre- 

videncia y del Ministerio de FomentOf 
■icuyas fecJias S6-indican, que proMhie- 
ron la venta al extranjero de buques 
nacionales y  la condicionaron entre 
esyafíoles.'—Fágina 506 y  507.

Ilmlsíerio de instrucción Pública 
y BsUas Artes.

Jleal decreto creando Escuelas Periciales 
de Comercio en Murcia y en Jeresí de 
la Frontera.—Páginas 507 y 508.

Qtro concediendo la Oran Cruz de la Or
den Civil de Alfonso X l i  a D. Benigno 
de la Vega Inelán y Flaquer, Marqués 
de la Vega Inclán.—Página 508.

Ministerio de Hacienda,.
^eal orden, reconociendo a favor de don 

Eduardo Pernas y Díaz el derecho al 
ascenso a Jefe de Administración de 
tercera clase en propiedad. —

508.
Otra declarando sin efecto por falta de 

pago la rehabilitación del Titulo de 
Conde de San Pascual Bailón.—Pági
na 508.

Otra Ídem, id. id. la sucesión en el Titulo 
de Marqués de Vallejo.—Página 508.

Otra restableciendo los derechos arance
larios a la importación del ceme?ito, y  
autorizando la Ubre exportación del 
cemento natural y artificial hasta la 
cantidad de 100.000 toneladas entre 
ambas clases.—Páginas 508 y  509.

Ministerio de la GobemacioB.
Heal orden relativa al nombramiento in

terino de aspirantes del Cuerpo de Vî  
gilancia.—Página 509.

A dm inistradósi C e n tra t
G racia y J u s t i c i a .— Dirección general 

de los Kegistros y del Noti|riado.—Re
lación de resoluciones sobre Notariado 
adoptadas por este Ministerio en los 
Qneses de Enero, Febrero y Marzo del 
año actual.—Página 509.

M a r i n a , —Dirección general de Navega
ción y Pesca Marítima.—Aviso a los 
navegantes.—Qrupo 12.—Página 509.

H a c i e n d a .—Dirección general d e  la Deu
da y Clases pasivas.—Relación de las 
declarciones de derechos pasivos he
chas durante la segunda quincena de 
Febrero del año actual.—Página

Dirección general de lo Contencioso del 
Estado. — Resolviendo expedientes in
coados en virtud de instancias solici
tando es^ención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídi
cas.-—Págma 517.

I n s t r u c c i ó n  p ú b u i c a .— Subsecretaría.'— 
Nombrando en virtud de concurso a
D. José Ordinas Homar Maestro del 
taller de cerrajería artística de la Es
cuela de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca.—Página 518.

Anunciando haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se indican a 
las oposiciones a la Cátedra de Paleo
grafía, vacante en la Facultad de Filo
sofía y LetraSi Sección de HiMoria, de 
la Universidad de Gravada. — Pági
na 518,

Idem haber sido admitidos los aspiran
tes que Se mencionan a las oposiciones 
a la Cátedra de Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones 
de Europa y América, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia.-—■Página 518.

Idem haber sido adv/iitidos y excluidos 
los aspirantes que se indican a las opo
siciones a la Cátedra de Historia ge
neral del Derecho español, vacante €7i

la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia.—Página 518.

Idem haber sido admitidos los aspiran
tes que Se mencionan a las oposiciones 
a la Cátedra de Derecho internacional; 
público y privado, vacante en la Facuh 
tad de Derecho de la Universidad 
Murcia.—Página 518.

Concediendo audiencia a los represem 
tantes e interesados en los beneficios 
de la Obra pia instituida en el pueblo 
de Vide (Orense) por el Canónigo don 
José María Martínez Pazos. — Pági
na 518.

Disponiendo que por ascenso de escala 
en el Escalafón del Profesorado de las 
Escuelas Industriales y  de Artes y 
Oficios, D. José de la Cruz Repila 
pase a la cuarta Sección del mencio
nado Escalafón.—Página 518.

Nombrando en virtud de concurso a don 
José Marmaneu Pérez Ayudante de 
taller de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valencia.-—Página 518.

Dirección general de Primera enseñan^ 
za.—Disponiendo se dé el ascenso de 
escala reglamentario y  que D. José 
Hernández Oras, AuxiUar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maestros 
de Lérida, pase a percibir el sueldo áé.
2.000 pesetas.—Página 519.

Nombrando a D. Luis Alonso Fernández 
Profesor numerario de Gramática y  Li
teratura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestros de Teruel, — Pági^ 
na 519.

Real Academia de Ciencias Exactas, Fí< 
sicas y Naturales.—jRcíwZfado del con* 
curso ordinario a premios correspon^ 
dientes al año 1920,—Página 519.

Fomento. — Subsecretaría. — Uoncediai* 
do un mes de prórroga a ' la licenció 
que por enfermo se encuentra disfrtiÁ 
tandó D. Ricardo Torres Peróna, dfU 
Cial tercero de AdmAnistración civil dé 
Xa Jefatura de Obras públicas de POi 
lencia.—Fúginji 519.

Dirección general de Obras públicas.'^ 
Carreteras, — Construcción, — AdjudU



■506
cando a B, José Huiz y Uuiz las oVraS 
de íá carretera del MlóMetro 335 de 
la de Bailón a Málaga al kilómetro 3 
de la provincial de Jaén a la de Alcau-i 
dete a Qranada,—Fágina 519.

S-^oíiservación y reparación. — BectificcU 
cjórf a la Beal orden referente a swrrii- 
métrqf¡y aprovechamiento^ de aguas 
sértoi en la G a c e t a  del día 3 de Mayo-' 
actual,—Página 519.

' A n e x o  1.®— B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  C eist-
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TEAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s . — A d -
MINISTBACIÓCT PROVINCIAL.—  A d M IN IS - 
tÍbACIÓN M UNICIPAL. —  A NUNCIOS O F I
CIALES DEL Banco Hispano Africano/ 
'El Seguro de Cristales; Colegió HotOr 
rial dé Oviedo; Cementos " Cosnios^t: 
Banco Español de Crédito; La P ap^' 
lera Española; Comandancia de CarÛ  
Hueros de Barcelonaj Compañía de Iq£ 
Caminos del Hierro dél 'Norte de, 'Eh 
paña; Banco Vrquijo; Comandancia de

Carahineros de Madrid; Compañía do 
los Ferrocarriles de Castilla; Co'ínpch 
ñia del Ferrocarril de Huelva a Ayâ  ̂
mónte; Sociedad Española de Ferró^ 
cárfiles secundarios; Nuraancia; Real 
Compañía Asturiana de Minas, y Cóm- 
piañia de las Minas y Caminos de Hie
rro de Bacares.'Almería y Extensiones, 

A n e x o  2 .o— E d i c t o s ,
3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o ,— Sala 

id Civil—PHepo 14.

P A R T E  O FIC IA E

PRESlSEHCfA mi COHSEJO
BE MiifIfEOS '

S. M. e! Rey D. Alfonso XIII (g. D. g.), 
S, la R e i n a  Doña Victoria Dugenia, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e infan
tes y demás personas de la Augusta Real
Familia, continúan sin novedad en su
imVQyiRutQ salud.

EXPOSICION 
SEÑOR: La perturbación económica 

producida por la guerra europea, tuvo en 
; el tráfico marítimo una de sus más gra- 
f yes manifestaciones, al obligar al cambio 
 ̂de rutas tradicionales, y al establecimien^ 

] to de otras nuevas, y al disminuir en 
[ grandes proporciones el tonelaje de los 
j líaíees que precisamente estaban más ne- 
|  oefíitados de él, lo que dió por resultado 

elevación de los fletes y la apremiante 
í demanda de barcos, que llegaron a com- 
í prarse a precios fabulosos por las nació- 
i Bes beligerantes,

Atentos nuestros Gobiernos a impedir 
j que la flota mercante se desnacionalizase, 
¡y en el ejercicio de una elevada función 
\ de tutela social, adoptaron previsoras me- 
i didas al objeto de impedir que nuestra 
marina, que tantos auxilios había recibi
da del Tesoro público, se abanderase )pn 
el extranjero, haciéndonos perder la ri
queza difícilmente siistitulble del mate- 
riál a flote, que tan necesario había de 
ser al reanudarse las pacíficas relacidnes 
del comercio.

A este propósito se dictó el Reai decre
to de 7 de Enero de 1916, que prohibía la 

I enajenación o hipoteca a súbditos extran
jeros de barcos nacionales superiores a 
'500 toneladas de registro y de construc
ción reciente, exigiendo para autorizar’ 
la enajenación do los demás, que se sus
tituyese el tonelaje vendido por otro 
tguál de nueva construcción. |

Pero no fué bastante esta disposición, 
¡porque algunos españoles, más atentos a 

'propio lucro que a las necesidades de 
^la patria, hallaron medio de burlar tan 
:J)revisora medida, y ello dió lugar a que

por otro Real decreto de 26 de Enero de 
1917 se reglamentara estrechamente la 
venta o hipoteca de barcos, aun entre los 
connacionales.

Por sucesivas disposiciones de 15 de 
Marzo y de 28. de Diciembre de 1917, se 
aplicaron las prohibiciones a toda cíase 
de naves, fuese cualquiera su edad y 

, desplazamiento, lográndose asi parajiizar 
en absoluto las transacciones sobre el 
material flotante.

Al ir cambiando la anormalidad de las 
circunstancias, hízose indispensable ate
nuar el rigor de estas medidas, ya con
sintiendo la enajenación a extranjeros 
de barcos de vela menores de 500 tone
ladas, Real decreto de 12 de Junio de 
1919, ya haciendo este permiso extensivo 
a todo buque, aunque fuera de vapor, con 
tal q ie  no llegase a dicho arqueo, .Real 
decr<ito de 22 de Octubre de 1920, pues 
es de notar que, estimulada la actividad 
de nuestros astilleros, se desarrollaron en 
proporciones inusita^das las construccio
nes, dentro de los límites que permitía la 
capacidad de los mismos.

El término de la guerra ha traído tam
bién graves dificultades para el tráfico 
marítimo, aunque de efecto contrario a 
las que se originaron durante el periodo 
de la hostilidad, y éstas han sido, entre 
otras, la de disminuir extraordinaria
mente los transportes y la de rebajar la 
retribución de los fletes en tan gran ma- 
nerSs que apenas basta a cubrir los gastos 
de le?, navegación, dando por resultado la 
inactividad de un crceiclo número be bar
cos y su. depreciación en venta hasta 

X mites no alcanzado.^ nunca. Las entida
des navieras sufren por estos motivos 
una honda crisis que se agrava a causa 
de las prohibiciones que les impiden dis- 
poner libremente del cuantioso capital 
que representan sus flotas, sea para rea^ 
lizar operaciones de carácter financiero 
para lo que constituyen un insuperable 
obstáculo aquellas prohibiciones, o bien 
para crear nuevas rutas, lo que exigirá 
igualmente cambios en la propiedad de 
las naves que hayan de cubrirlas.

Los dos solos casos antes citados mues
tran la necesidad de restablecer la liber
tad de comercio anterior a la guerra 
europea, derogando al efecto las disposi
ciones restrictivas de la enajenación del 
material a flote, medida que requiere, sin

embargo, ser adoptada en forma de que. 
no llegue a causar perjuicios en l a  econOM 

mía nacional, siendo para ello in d is p e n 
sable que el Gobierno conozca e n  to d o  

momento el número de barcos que se 
venden, su edad, millaje, clasificación 3̂  
arqueo, por medio de una minuciosa es  ̂
•jadistíca, que pemaita poner térmínóf- a  
las enajenaciones si l l e g a r a  a t e m e r s e  

que con ellas quedasen d e s a t e n d id a s  las> 

necesidades del tráfico nacional.
Fundado en estas consideraciones, el 

Presidente del Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Fomento, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto ds Decrete.

Madrid, 7 de Mayo de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M a n u e l  A l l e n p e s  a i a?:/. :■...

REAL DECRETO
Por iniciativa del Ministro de Fomen*  ̂

to, de acuerdo con Mi Consejo de Minis-t 
tros y a propuesta de su Presidente, ; 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.® Quedan derogados los 

Reales decretos de 7 de Enero de 1916, 
dado por la Presidencia del Consejo do 
Ministros, y los de 26 de Enero, lo de 
Marzo y 28 de Diciembre de 1917 y 22 
de Octubre de 1920, del Ministerio de 
Fomento, que prohibieron la venta al 
extranjero de buques nacionales y la cdn- 
dicionaron entre españoles,

Artículo 2.® Los propietarios o ven-4 
dedores de buques que hubieren obtenido 
primas para su construcción quedan 
obligados, cuando el barco se enajene o 
se hipoteque al extranjero, a devolver 
previamente al Estado las cantidades 
fijadas por la ley de 14 de Junio de 1909* 

Los Registradores mercantiles denegar 
rán toda inscripción o anotación de ven< 
ta o hipoteca al extranjero sin quo pre-i 
viamente se haga constar el cumplimien^ 
to de dicho requisito. i

Artículo 3.® A fin de que en todn mch 
mentó puedan conocerse los adquirente^ 
de los buques mercantes, así como eí nú'** 
mero de los vendidos al extranjero, edadí  ̂
millaje, clasificación y tonelaje de los 
mismos, los Registradores mercántilesvy 
Comandantes de Marina, respectivamea< 
te, denegarán toda inscripción o anot^
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ción referente a la venta, en tanto aue 
no acrediten con el oportuno acuse da 
recibo -que se ha dado cuenta de la trans
ferencia al Ministerio de Fomento, Di
rección general de Comercio e Indusfría.

:^rtículo 4.̂  Por el Ministerio de Fo- 
tnento se dictarán las disposiciones com
plementarias que fueren precisas para 
la ejécución de este Decreto.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
lail noyecientos veintiuno.

ALFONSO

Presidente del Conaejo de M im stros,

Ma n u e l  á l l e n d e s a l a z a b .

EXPOSICION
SEÑOR: Los Ayuntamientos de Murcia 
de Jerez de la Frontera, acogiéndose a 

la legislación vigente, han solicitado del 
Ministerio de Instrucción pública la crea
ción de Escuelas periciales de Comercio 
^n cada una de dichas ciudades, sufragan
do todos los gastos que ocasionen aquéllas 
con cargo al respectivo presupuesto mu
nicipal.

Hace largo tiempo que la vitalidad de 
estas dos poblaciones reclamaba el esta
blecimiento de enseñanzas mercantiles con 
carácter oñcial, y en tal sentido, en dis
tintas épocas, formularon reiteradas de
mandas, cerca de los Poderes públicos, 
los Ayuntamientos, las Cámaras de Co
mercio y otras entidades locales.

q?iene la región murciana la exclusiva 
en determinados productos, de fama uni- 
versalr tales como el pimentón, el capullo 
de seda y el pelo de pesca, siendo asimis
mo de gran importancia la producción, 
entre otros frutos, de naranjas y limo
nes; todo lo cual contribuye a que Murcia 
sea una de las capitales españolas que da 
mayor contingente a nuestra exportación^, 

Posee Jerez de la Frontera uno de los 
más vastos negocios de la Península, de 
fama mundial, como es la industria viní
cola y el comercio de exportación de sus ; 
caldos, implantado^desde el primer tercio 
del siglo XVIII, en que laboriosos viti
cultores fundan las primitivas Casas y lle
van su nombre al mercado de Londres.

Los diversos establecimieiRos fabriles, 
las entidades bancarias y, sobre todo, ios 
centenares de Casas productoras y expor.. 
tadoras que existen en ambas ciudades re
quieren numeroso personal de auxiliares, 
de comercio o empleados mercantiles, a 
quienes conviene adquirir en la Escuela 
Pericial aquella base técnica y do cultura 
que les adiestre en las modernas normas 

los negocios.

Mucho favoreció a los jóvenes que se de- 
dicaban al Comercio, en Jerez de la Fron
tera, el funcionamiento, desde mediados 
del siglo XIX, del Colegio de Humanida
des, fundado por el ilustre filántropo don 
Juan Sánchez; institución que compren
día, además del Bachillerato, la enseñan
za de Teneduría de libros e Idiomas fran
cés e inglés. De este Colegio nace más. 
tarde el Instituto provincial de segunda 
enseñanza, convertido después en general 
y técnico, con estudios elementales de co-;- 
ínercip anexos al mismo ; y en estas con-1 
diciones existieron también en Murcia, v 
muy breve período de tiempo, quédando, 
suprimidos en el año 1903.

Las cifras que arroja el censo de po- 
hlación, la riqueza de su r^ricultura, la 
extraordinaria importancia de su comer
cio y de su industria; en suma, la acti
vidad y la pujanza económicas de Jerez 
de la Frontera y de Marcia, son títulos 
más que suficientes para pretender el au
xilio oficial en el acrecentamiento de cul
tura que la creación de una Escuela de 
Comercio supone.

Misión primordial del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
atender al desarrollo progresivo de la en
señanza en todos sus grados y manifesta
ciones; en él deben encontrar siempre 
entusiasta acogida aquellas iniciativas 
que persigan tal fin y se hallen en armo
nía con las leyes y los reglamentos vi
gentes. Accediendo a las instancias y 
aceptando los ofrecimientos que hacen las 
Corporaciones municipales de Murcia y 
de Jerez de la Frontera, cúmplense dis
posiciones contenidas en el Decreto-ley de 
29 de Julio de 1874 y en el Real decreto de 
16 de Abril de 1915; y al propio tiempo 
que quedan satisfechos los constantes 
anhelos de dichos pueblos, se extiende la 
¡enseñanza mercantil, cuya difusión es 
hada día más útil y necesaria.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de Vues
tra  Majestad el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 29 de Abril de 1921.

SEÑOR:!
A L. R. P. de V. M., 

P b a n c is c o  A p a e i o i o

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguienter
Artículo 1.0 Se crean en las ciudadeq^ 

de Murcia y de Jereas 4e la Frontera E&-’ 
cuelas Periciales de Cpiiiercio, con suje- 
ción a lo <|ue determinan el Décreto-|g;^, 
de 29 de julio de 1874, el Real decreto ' 

, de 16 de Abril de 1915 y las demás d i^

posiciones aplicables a los Centros de lOr 
misma clase. ,

Artículo 2.0 En el próximo proyecto do 
Presupuesto de gastos del Ministerio d^ 
Instrucción públi'ca se propondrá a laa 
Cortes la inclusión de los créditos nece-;' 
sários para que el Estado satisfaga lod 
haberes del personal docénte de estas dos  ̂
nuevas Escuelas.

Artículo Quedarán, entretanto, 
cargo de los respectivos presupuestosí| 
jtnifíftcipales las atenciones de personal 
docente de cada una de la citadas Es'-| 
cuelas, cuyá -plantilla es la que a coñti-| 
nuación se expresa: ¡

Cinco Catedráticos, a 4,600 pesetas d©̂{ 
sueldo anual. ^

Dos Profesores especiales, con el euel-*l 
do ^ e  3.ÓOO pesetas o la gratificación 
1.500. ' —^

Dn Profesor auxiliar de ascenso, conj 
el sueldo de 2.000 pesetas o la gratifica-] 
ción de 1.500.

Dos Profesores auxiliares de entrada^  ̂] 
ton el sueldo de 1.500 pesetas o la grati-( 
ficación de 1.000.

Oratifícación de 500 pesetas por acu- í̂ 
mulación de las enseñanzas de Gálcul<>| 
comercial. ;

Artículo 4.® De conformidad con Io«f 
dispuesto en el artículo 7.® del Real de-( 
creto de 16 de Abril de 1915, los Ayum] 
tamient'os de Murcia y de Jerez de la] 
Frontera quedan obligados: a proporcio-; 
nar local independiente, capaz y adecúa;-*¡ 
do para todos los servicios de la Escuela^j 
Pericial de Comercio respectiva, a satíSí*! 
facer los haberes correspondientes 
personal administrativo y subalterno» y | 
a sufragar los gastos de instalación 
material de enseñanza y de oficina 
dichos Establecimiento»,

Artículo 5.® Mientras las referldaÉC 
Escuelas sean totalmente sostenidas 
los Ayuntamienti^s, se recaudarán 
metálico los derechos de matrícula y 
examen que han de abonar los alumndi^íi 
según el artículo 65 del Real decretó 
16 de Abril de 1915, ingresando su ínfe] 
porte en las arcas de la Corporación mUH 
Uicipal. j

Artículo 6.® Las cinco cátedras d¿S 
cada una de las nuevas Escuelas se î 
anunciarán, para su provisión en prcH" 
piedad, al turno de oposición libre, cori 
arreglo a lo establecido por lo^R ealesí 
decretos de 80 de Abril de 1915 y 21 dO' 
Junio de 1918,

Los cargos de Profesor especial se prcU 
veerán conforme al artículo 24 del Rea£] 
decreto de 16 de At>ril de 1915. ’

Las tres plazas de Auxiliar numeraria 
retribuido y otras tres de Auxiliar. su
pernumerario g^ratuRo que corresponden! 
|i  Pericial, serán cubiextas
ijon ^  lo dispuesto por Real
^ecrstq do do Abril de I92ú



Articulo 7." Con objeto de que los 
dos nuevos Establecí mi en tos públicos de 
6£fóeñanza funcionen desde el prúximo 

académico, el Ministerio de Ins-* 
púbjija y Bellas Artes podrá 

péSiífar los Profesores y Auxiliares in
terinos que sean precisos y que reúnan 

>j©s requisitos legales,
Eos servicios que se presten en este. 

conc^tó^’üo interino .no podr'áii^alegarse 
?para fuíiyár sobre ellos r^ íá^ t'o ldn  dfli? 
*(féreclio,,alguno, salvo el d^percib ir 
^ o s  te^ciós^■de Ja dotación den^átedra, sfe;
I de cargo do esl% clase, se  ̂trata, o l^ g ra - ' 
Itiíioación corre3pondijsnte,ú en cuáiitó á- 
Llaa plazas de Profesor eápóoial d Auxl-' 
liar.

Artículo 8.̂  El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes ditjtat-á las 
disposiciones complementarias del pre
sente Decreto, quedando facultado para 
designar un Comisario regio en cada 
12110 de los nuevos Centros, que realice, 
de acuerdo con el respectivo Ayunta
miento, los trabajos previos de instala
ción de la Escuela Pericial de Comercia 
y que ejerza en la misma las funciones 
de Director, en tanto que este cargo 
pueda ser provisto en forma reglamen
taria.

, Dado en Palacio a • veintinueve da 
Abril de mil novecientos velntiunó.

ALFONSO
Eí M inistro <ie instrucción Pública 

y Bellas Artes,

F j íAxVOi s c o  A p a r i c i o ,

en súplica de que se rectifique el Es
calafón:

Resultando que el interesado alega 
baber obtenido el cargo de Delegado 
en Julio de 1919 con arreglo al a r
tículo, 11 del Reglamento, y día debido 
adquirir en propiedad la categoría y 
clase de Jefe de Administración de 
tercera a l producirse la primera va
cante correspondiente al turno de elec-, 
ción y ocupar ahora en la escala un 
lugar más ventajoséf

Considerando que, según el último 
párrafo del artíctílo 11 ^ 1  Reglárifen-^

PcEAL DECRETO
En a le lición a los relevantes servi

cios prestados a la cultura nacional 
por D. Benigno de la Vega Inclán y 
Flaquer, Marqués de la Vega Inclán, 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
‘de la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio a veintinueve de 
‘Abril de rail novecientos veintiuno.

ALFONSO

p tb  de 7 de Septiembre ¿e 1918, cüan^% 
do el cario  de Delegadó de Ükcienda 
desempeñado en comisión fuese de ca
tegoría o clase superior a la que tenga 
consolidada el respectivo funcionario, 
al llegar éste al tercio superior de la 
escala en que figure “se le considera
rá  ascendido” a la clase superior in
mediata en la “prim era” vacante “que 
corresponda” al turno de elección:* 

Considerando que, aceptado ya crite
rio favorable a la pretensión que de
duce el interesado en el caSo de don 
Bartolomé Fernández de la Pinera, 
resuelto por Real orden de 25 de Fe
brero. del año corriente, y concurrien
do eú el solicitante idénticas circuns
tancias, debe su reclamación ser re- 
smí/M con igual criterio, que está de 
acuerdo con la le tra  y espíritu del pre
cepto transcrito,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se .ha servi- 
|d o  resolver reconociendo a favor de 
,&D. Eduardo Pernas y Díaz el derecho 
ta l  ascenso a Jefe de Administración de 
^ tercera  clase en propiedad a partir del 

día en que se produjera la primera 
vacante que correspondiera al turno 
de elección, a contar desde la publica
ción del vigente Reglamento, debien
do ocupar en el Escalafón el lugar que 
en consecuencia le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1Í21

ARGÜELLES

Señor Subsecrelario de este Minleterio.

m M inistro de Instrucción  Pública 
y Bellas Artes,

. F r a n c is c o  A p a r i c i o

giMISBMa-eEMCEaM
REALES ORDENES

limo. S r.: Vista la instancia que
con fecha 21 del actual eleva a este 
Ministerio D. Eduardo Pernas y Díaz, 
Jefe de Adniinistración de tercera cla
se, Delegado de Háci'enda de Zamoja,

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  ( q .  D. g.), 
, de conformidad con lo propuesto por 

la Dirección general de Contribucio- 
|  nes y con arreglo a lo prevenido en el 
|: artículo 17 de la ley Reguladó^a dél 
f impuesto sobre Grandezas y TRulos, 

Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 1.° de Marzo-^íntimo, ha 
tenido a  bien declarar sin efecto, por 
falta de pago, la rehabiUtacióp dél Tí
tulo, de Cpnde de San Pascual Bailón, 
concebida doña Isa.bel de SantiagÓ 
Concha' y Loréséchá.

De Real orden lo comunicó a; V. 0,
para su conocimiento y efectos proc^ 
dentes en el Ministerio de su dign^ 
cargo. Dios guard*© a V. B. muchoáí 
años. Madrid, 2 de Mayó de 1921 .

Sefir

ARGÜELLES

ii.-iióii-o ue Gracia y^^^usticiv

Excmo.. ,Sr.: ;.S. M. el Rby (q. D. g.>, 
de confóm idád. con lo propuesto peí 
la  Dirección góñeral de Contribuciones 
y con^arreglo. a  lo prevenido en el ai$ 
tículo 17 de la  ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos^ 
Condecoraciones y Honores, texto 
fundido de 1,  ̂ de Marzo último, ha te
nido a bien declarar sin efecto, 
falta de pago, la  sucesión en el Títúrq 
de Marqués de Vallejo, concedida ^
D. José Fernández Sola.

De Real orden lo comunico a V. E* 
para su conocimiento, y efectos proce
dentes en el Ministerio de su dignó 
cargo. Dios guarde a V. E. muchos 
a,ños. Madrid^ fi de Mayo de 1921,

ARGÜELLES'

Señor Ministro, de Gracia y Jiisticít'

Xlmo, Sr.: Por el Ministerio de Fo
mento se ha dirigido a este Departa
mento con fecha 23 de Abril próximo 
pasado: la siguiente Real orden:

“Exorno. Sr.: Las razones que justí- 
ñcaron la Real orden de ese Ministerio 
del digno cargo de V. E., de fecha 26. 
de Octubre último, cesáronla! entrar 
en un régimen de normalidad las fá"- 
bricas productoras de cemento Port- 
land y las que preparan el cemento na
tural. Ademsis, la producción pacional 
de esos materiales de construcción su
pera hoy al consumo, aumentando ese 
exceso el régimen arancelario anormal 
a que está sometida la industria pro- 
düetora de cemento y dejando con tal 
régimen en un desamparo excepcional 
a la  referida industria, que se ve inva
dida por el producto extranjero y no 
puede competir fuera de España con 
sus similares, por impedírselo los de
rechos de exportación vigentes. Por 
todo lo cual,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se comunique a V. 
por si juzga oportuno acordar:

1.® Que se derogue la Réál orden 
de 26 de Octubre de 1920, relativa al 
régimen de exportación e importación 
del cemento.

2.® Que .se autorice la exportación 
de lOO.ÓÓO toneladas de cemento, 
comprendiendo en esa cifra al artifi
cial y al natural, debiendo las Adua-
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na? comiínícar a la Diracción general 
^el ramo las cantidades exporl-;;*^, a 
fin de que se suspenda la salida una 
yez al Gansada la eifra que se autoriza.

De H-eal orden lo digo a V. E. para 
su conoeimíentG y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
U M m .  23 de Abril de 1921.—J. d© 
lapiierva.”

su virtud,
S. M. el E by (q. D. g.), üe conformi

dad con lo propuesto por el Ministerio 
de Fomento en la preinserta Real orden, 
s© ha servido disponer:

Primero. Que se restablezcan los 
deréchos arancelarios a la importación 
úel cemento que habían sido suprimi
dos por la Real orden de este Minis
terio de fecha 26 de Octubre del ano 
último, continuando, a© obstante, 
aplicándose la franciiiicia arancelaria 
por las Aduaas a las partidas que hu
biesen salido del punto de origen con 
destino a España hasta el día siguien
te inclusive al úe publicación de la 
presente Real orden en la  = G a c e t a  d e  
M a d r id , ,  debiendo justificarse dicha 
circunstancia por la fecha del visado 
consular de los respectivos manifies
tos o por las de los documentos de fac
turación, según se tra te  de importacio
nes por mar o por tierra, respectiva
mente; y . •

Segundo. Que se autorice la libre 
exportación de cemento natural y arti
ficial hasta la cantidad de 106.000 to
neladas, entre ambas clases, llevándo- 
se en ese Centro directivo la oportuna 
iBuenta de las exportaciones que se 
réalicen, al objeto de suspender las sa
lidas cuando resulte cubierto el citado 
cupo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su couocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
¿ños. Madrid, 3 de Mayo de 1921.

ARGÜELLSS 

<§eñor Director general de Aduanas.

 — -

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Imponiéndose l a  nece

sidad de completar la plantilla de As
pirantes del Cuerpo de Vigilancia, por 
no adm itir espera alguna las exigen
cias del servicio, y  siendo indiscutible 
la conveniencia de proveer interina
mente las vacantes que existen con 
personal capacitado para ello, que 
puede ser otro que lo^ opositores apro
bados en el segundo ejercicio de las 
PPOSiciones que se está- ^Alebrando

al Cuerpo de Vigilancia, que. a juicio 
del Tribunal, por la calificación obte
nida en los dos ejercicios que llevan 
practicados, puedan considerarse como 
aprobados con plasa, s e  lo s  nombre 
interinamente Aspirantes del Cuerpo 
ds Vigliancia hasta la a p r o b a c i ó n  de 
la propuesta definitiva que eleven los 
Tribunales al término d© las oposicio- 
P-93. sin que este nombramiento i n t e -  

rinei conceda derecho alguno ni pre
juzgue el lugar en el Escalafón que en 
definitiva corresponda a cada uno de 
lo» nombrados, que sieraime ha de su
peditarse al número con que figuren en 
la propuesta do los Tribmmles.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su c o n o c i m i e n t o  y efectos. Dios guar
de a V. E. m iic IiG S  años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1921.

BUGALLAL

Señor Director general de .Seguridad.

ADMimSTMClOS CEHTML

MinSTESIO SI SSiCiA !  JSSTICM

BIRUCCION GENERAL BE LOS EE- 
G ÍSlltOS Y BEL NOTARIADO

Eelación de resoluciones so'bre l^otaria- 
dOf adoptadas por este Ministerio a 
propuesta de la Dirección general de 
los Registros y del 'NotarladOj en los 
meses de Enero, Febrero y Marzo lih 
timos: /
En 18 de Enero.—^Nombrando fuera de 

turno, para -la Notaría vacante en Tarra
gona, por traslación de D. Eduardo Fe- 
driani, al Notario que fué de Tei'üel, don 
Juan López Fernández Cabezas, exceden
te voluntario, cuya situación ha ter
minado.

En 18 de ídettt.-—Prorrogando poy un 
año más al Notario que fué 4e Castellón 
de la Plana, D. Alejandro Mechó Torre- 
jón, la situación de excedencia volunta
ria en que se encuentra.

En 24 de ídem.—^Nombrando fuera de 
turno, para la Notaría vacante en Saba- 

''déll, por traslación de D. Luis de Travy, 
ai líotario que fué de Villar del Arzobis
po, D. Ramón Herrán Torriente, cuya 
situación de excedencia voluntaria ha 
términado.

En 31 de ídem.—Idem a D, Alejandro 
Ari¿6ün Moreno, Notario de Madrid,^.para 
formar parte del Tribunal de oposiciones 
entre Notarios, en sustitución del de 
Barcelona D. José María Aguirre, que 
ha P renunciado.

En 7 d© Febrero.—Declarando en la si
tuación de excedencia voluntaria por dos 
años al Notario de Mayqrga D. Manuel 
Sedile^ Castro.

En 7 de ídem.—^Nombrando Archivero 
de protocolos del Distrito notariaí de Ciu
dad Rodrigo al Notario de dicho puñío •
D. Artp.ro Sánchez A.guilera.

En 7 de ídem.—'Concediendo Real au- ; 
-torizaiixón para variar el signo notarial

al Notario electo de Tarragona D, Xuafí 
López y Fernández Cabezas.

En 19 de ídem.—Oeclarsí^do en Ja sR 
tuación de excedencia voluntaria, con 
arreglo al artículo 137 del Reglamento, 
al Notario de Vilíaxnann (Orense) don 
Tsauro Pardo y Pardo, Senader íjegida 
por el distrito de O r e n s e .  '

En 19 de ídeun-- C (3ncediGH (lo prórroga 
de excedencia volruitaria, por im año 
más', al Notario quv. fué de Níjar, D. Juan 
Platas Freire.

En 8 d© Marzo.—NorAbr.ando el Tribii^ 
nal de o p o s ic ió n a  Notarías dctenni? 
nadas vacantcív en el territorio de la  Au* 
diencia, d@ I a  Corufía. • ^

Madrid, SQ do Abrjl , 1921.—-El Dw 
rector general. Fernández Ba»
iT ó n .

lISfSTSSIft 0B u m k

BIREOCÍQN NAVKthi.
CION Y V¥^VA  MAKIT^ÍA

A V I S O  A I. O S  N A V i e G A I Í - r g S  

Sección de Hidrografía.
jaiBvJ^TENGíAS. — Las maroacioiieíí, 

incluso todas la.s relativas a luces, son 
verdaderas y esülu dadas desde la juar, 
desde 0<> a 360« a s>arl:ir del Norte hacia 
el Este, o sea en el sentido de las man.^ 
cilla» de un reloj; las corrospondientes a 
peligros son dadas desde tierra. I«as lon
gitudes se refi<?reii a Iob rncriviiauos 
Greenwioh y San Fernando. Los alean* 
ces de las luces correspoBÓen a tiempo 
claro ordinario. Las lu'ofivsdldacícs se rs« 
fieren a la bajamar de zhdgías. Laa altu
ras se dan sobre el nivel medio de m%r.

Al recibirse los Aviso. ,̂ corríjanse loa 
Planos, Carta», Derroteros y «1 Cuaderno 
de Faros.

12

De! nú.m. 235 a! 255.
OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FRftNC&A.—Desembocadura d®l «airón/ 
da.—Barco-fñpo.— Avis aux Navlga» 
teurs núm. 9 | 380. Parh?.
Núm. 235.—El barco-fixro de q̂ aiaiq 

que había sido reemplazado ,prdVision|Ij 
mente por una boya luminosa, ha slá< 
colocado de nuevo en su sitio.

Véase aviso 1.297 de 1920.

ñ f ñ W A .—Accra.—Puarto. — Notfce t< 
Marlners núm. 279. Londres, 1921. 
Núm. 236.—El puerto de Acora se hi 

cegado completamente.

Sekondl.—Puerto.—Notice tp Mjariaeri 
núméfo 279. Londres, 1921.
Núm, ¿37.—El pueho de Sehoudl si 

ha cegádo completamente.

CANAL DE LA MANCHA

Ifi^QLATE^RA.—Pro.ximidades dp SpiU 
head.—Naufragio.—Soya. — bfétice tíí 
Mariners núm. 252. Londres, 1921. 
Núm. 238:—Señalando un ,'n^üfra^l^

ociuuádo pró|^|r/amenfce a 3 míílas y 11# 
cid fuerte dél íiorse, s e  ha fondeado uBáí 
bp'ya verde, que-m u e s t r a  u n a  lu z  de 'un  

■ dpsteiío' yérde cada :I0 sogujjclos. 
palo, doánqhlmenéas y  p a r l e  d e l  c a ^ #  
son visibles"'por encima d e l  a g u a .
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i Situación aproximada: 50o 4 4' N.— 

W, Gw.
FRANCIA.—El Havre.—Luz.—Avis aux 

; Navigateurs núm. 9 | 383, París, 1921, 
Núm. 239.—El carácter de la luz de 

ocultaciones de la boya número A-2 de 
la pasa N. W. del Havre, que queda por 
estribor aguas abajo y que había sido 
niodiíloado para ensayo, ha sido resta- 
plecido con su anterior apariencia (luz, 
4 segundos; ocultación, 2 segundos).
El Havre.1—Naufragio.— Avfs aux Navi- 
. gateurs núm. 9 ¡ 379. París, 1921, 
í Núm. 240.—Ha sido retirada la boya 
^Verde de huso que balizaba el naufragio 
de la barca de pesca ''Aldebarán nú- 
¡mero 14.72”, que se había ido a pique 
¿a unos 160 metros y 275̂  ̂ de la luz del 
ídique Sur del puerto del Havre, por ha- 
íber sido levantados los restos de dicho 
||)uque.

' Véase aviso núm. 159 de 1921.

MAR DEL NORTE

‘ ,*NC«LATERRA.—ScsrborouQh. — Naufra
gio.—^Notice to Marinees núm. 287.

; Londres, 1921.
Núm. 241.—La boya luminosa que 

i-marcaba el naufragio del Cabo de Palos 
iba  sido retirada. Actualmente se encuen- 
J tran, por lo menos, 14,6 metros de agua 
I en el lugar del naufragio.

Situación aproximada: 54® 19’ 4" N,—
1 O® 55” W. de Gw.
i  ■ ■ ;

y^LE^ANIA,— Elba.—Boya luminosa. —
Notíce to Marmers núm, 216. Loii'-
dres, 1921.
Núm. 242.— Ĥa sddo fondeada a 0,75 v 

Imillas al Norte del faro “Belum”, una 
^oya luminosa pintada de rojo, c.orona- ; 
rda por un T, y mostrando uñ grupo de 
1:4 destellos blancos.

Situación aproximada; 53® 51' N.— 
tgo 57’ 48” E. de Gw.

} MAR DE IRLANDA
pNQLATERRA. — Bahía de Liverpool. —
. Boya.—Notice to  Mariners núm. 289.

Londres, 1921.
-Núm. 243.—Ha sido retirada la boya 

'^esférica pintada a fajas horizontales 
blancas y negras, y rematada por un 
â*ombo que marcaba el banco Newcome

¡ MAR MEDITERRANEO

JTALIA.—Spezía,—Luces.—^Avvisi ai Na- 
. viganti núm. 24 ] 53. Génova, 1921.

Núm. 244.— 1.0 En una caseta blanca 
de plancha de hierro, situada en la ex
tremidad N. E. del malecón a i s l a d o ,  q u e  
Herma4a dársena exterior del puerto de 
iSpezia  ̂ será encendida en b r e v e  una luz

ge un relámpago blanco cada S según- 
os (relámpago, 0,3 segundos; oculta- 
Ición, 2,7 segundos).

: 2.® En la boya del muelle Oeste, que
imostraba una luz fija blanca, se encende
rán en lo sucesivo 2 luces verticales fijas 
’̂ ojas, situadas a 1,2 metros la una de la 
,^íra, sobre una armadura que llevará la 
Inscripción: “Passare a sinístra” (pasar 
k  la izquierda),

.Cuaderno de faros, páginas 75 y 76,
—Alejandría,—Lus;.—^Notice to 

Mariners núm. 3i3[ Londres, 1921,
 ̂ gas,®-.,

dida 'en la extremidad N. E. del rompe-» 
olas de los pantalanes, ha sido transfor
mada en luz de un relámpago verde bada 
3 segundos (relámpago, 0,3 segundos; 
ocultación, 2.7 segundos),

MAR ADRIATICO
GOLFO DE TRIESTE.—Puerto Rosega.—  ̂

Boya luminosa.—Awisi ai Naviganti 
número 24 | 54, Génova, 1921.
Núm. 246.—A la entrada del canal dé 

Rosega se ha fondeado una boya que. 
muestra una luz de un relámpago blan
co cada 4 segundos (relámpago, un se
gundo ; ocultación, 3 segundos).

Situación aproximada; 45° 46’ M,~-
13° 33’ 87” E. Gw.

OCEANO INDIGO
SUIWATRA.—Melaboe. —- Luces. — Ayis 

aux Navigateurs núm. 9 ¡ 376. Pa
rís, 1921,
Núm. 247.—-Se han encendido una luz 

fija verde en Oudjong-Geudong, y una 
fija roja en la extremidad del muelle de 
madera.

Situación aproximada: 4o 8’ N. y 96° 
7’ E. Gw.

MAR DE CHINA
ISLAS FILIPINAS.—Bahía de manila,— 

Lucee.—Avis aux Navigateurs núme
ro 9 j 371. París, 1921,
Núih. 248.— !,° El faro de La Monja 

presenta 2 destellos, rojos cada 5 se
gundos.

2.® Por los 14o 10’' 45” N. y 121® 
13’ 15” E. Gw., y en la cabeza del ma
lecón de ios Baños hay emplazadas: una 
luz fija blanca en el ángulo Este, y una 
luz fija roja en él ángulo Oeste.

3.° En la plataforma de la estación 
de cuarentena de Marlveres, por los 14» 
25’ 45” N. y 120° 28’ 40” E. de Gw., 
se ha encendido una luz .fija verde>

CATEGORIA DE ^INAS

Aviso gen eraL
Núm. 249, 249,420 M, — El presente 

aviso anula y reemplaza ai aviso núme
ro 1,183, 378 M:

1.° Se pone en conocimiento de los 
navegantes que todavía existe peligro 
d i minas en las zonas definidas en el 
púrrafo sexto del presente aviso..

2.° Los avisos de minas publicados 
actualmente, tienen por. objeto hacerles 
conocer del modo más conciso posible 
las zonas peligrosas conocidas,

3.° Deberán guardar la colección 
completa de estos avisos y completarla 
cada vez que hagan escala en un puer
to, dirigiéndose para esto, bien a su : 
Cónsul, bien a las xVutoridades del ■ 
puerto. I

4.° Los avisos cía minas, contienen I 
las noticias relativas a las minas fon
deadas y las instrucciones para la na
vegación de superficie.

Para cuanto concierne a las precau
ciones que deben adoptarse y a los pa
rajes donde pueden encontrarse minas a 
pique o a la deriva, consúltense los 
“Avisos a ios Navegantes”.

Cuídese de conservar, por los menos,
2 metros de agua bajo la quilla, en ías 
proximidades de los puertos que han 
podido estar minados durante la guerra, ..

centrarse por todas partes, y como ave-* 
ces se hallan entre dos aguas, se im
pone ejercer una gran vigliancia.

6.° Las regiones en las que aun exls-< 
ten minas fondeadas son las siguientes t-

a) Océano Artico.—El Océano Artí-»i 
00 , entre los meridianos de 30° y 45» E.' 
de Gw. , i

b) Mar del Norte,—El M ar'#«1 Nqp^
‘ te, al Bate del meridiano de 4° E. de Gw#

y al Sur del paralelo de 56° 30’ N.
o) Mar Báltico.— El mar Báltico y, 

sus proximidades,- al Este del meridiano;| 
de 47° B, de Gw,, comprendidos los goI-| 
ios dé Botlinia, de Finlandia y de Híga7 |

dj Mar Adriático.—El mar Adfiá|i-^ 
co, al Norte del paralelo de 39° 48’ 
pasando por el cabo de Santa María dtf 
Leuca.

é) Mar Negro y mar de Azof.—El 
mar Negro y el mar de Azof. }

Consúltense los avisos detallados, coh-.: 
cernientes a los canales de seguridad dé/ 
las zénas peligrosas.

7.° Fuera de las regiones anterior
mente indicadas, no existe ninguna res
tricción para la navegación por las aguas! 
navegables, por lo que respecta a laé 
minas fondeadas. ’

8.° Los Capitanes no tienen ya né- 
cesldad da solicitar instrucciones espé- 
cíales para las derrotas, salvo en lo con-̂  
cerniente a los reglamentos particulares 
de sus respectivos países y en ciertos 
casos especiales, mencionados en los! 
“Avisos de minas”.

9.° Aunque ha quedado abolida lá 
obligación de pedir instrucciones espe
ciales de derrota, los Capitanes no dé- 
ben suponer por esto que deban dismi
nuirse las precauciones que se deben 
adoptar contra las minas, y deberán 
siempre marcar eii sus cartas, tenién
dolas al día, las zonas peligrosas, indi
cadas en los “Avisos de minas”.

10. Estos "Avisos de minas” sé dis
tribuirán gratuitamente, en la mismé 
forma y por las mismas Autoridades que 
los “Avisos a los Navegantes” ordlna- 
rlos, 'I

MAR ADRIATICO ’
Núm. 250, 421 M.—El presente avisé' 

anula y reemplaza a los avisos 1.461,' 
394 M.; 1.426, 397 M,; 65, 401 M.;
404 m ;

1.—-La navegación es libre en el mar 
Adriático, salvo en las zonas que a con
tinuación se definen:

2.— Otranto.—Sobre la línea que uné 
Otranto a. Paño, entre el punto 40° 4" 
N.— 18° 41’ B. Gw. y el punto situado 
a 3 millas de Fano, se extiende una red 
porta-minas, sumergida a 10 metros. No 
debe fondearse, rastrear ní pescar a me
nos de 10 millas a uno y otro lado de 
esta línea.

3.—Barí.—Evitar la zona limitada por 
ana línea que une los puntos siguien
te s :

1) 41° 26’
2) 41° 19’
3) 41° 10’
4) 41° 17’
4.—Ancón a.-

por una línea 
guíenles:

a) 43° 40’
b) 43° 51’
o) 43° 52’
d) 43° 45’

N.— 16° 30’ E. Gw.
N.— 16° 51’ E. Gw,
N,—-1'6° 51’ E. Gw. 
N.—16° 30’ E. Gw, 
-*Evitar la zona limitad^ 
que une los puntos si-

N.— 13° 31’ E. Gw 
N.— 13° 31’ E. Gw.
N.— 13° 25’ E. Gw.
K.— 13° 19’ E. Gw.
SáPilLP —fí.yltár ja
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rv.—-Proximidades de Constan 
a) Evitar la zona limitada por una línéaj 
que une los puntos siguientes:

1) 44o 22’ N.-~28» 47’ E. Gw.
2) 44® 22' N,—28o 51’ E. Gw,
3) 44® 11’ N.—29® 3’ E. Gw,
4) 44o 5’ N.—28® 59’ E, Gw.
0) 44® 8’ N.-~28® 49’ E. Gw,
6) 44o 17’ N.*—28® 42’ E. Gw. ,
b) Los buques desliiiados a Gnus-*' 

íantza. partirán del punto 44® 2' N.—29<»J 
i ’ E. Gw., y harán rumbo en seguida,, a 
298° sobre el faro de la extremidad d^li 
rompeolas Este, cuidando de no caer áíi 
Norte d e  la derrota,

V.—Proximidades de Salina,—a) SaW 
vo en lo que concierne al caso previétOí 
en el párrafo o), evítese la zona limSfa :̂ 
da por una línea que une ios punios sl^‘ 
A'uientes:

limitada por una línea que une los pun
tos siguientes:

í )  43° 50’ N.—-13° 12’ B. Gw.
43o 53’ N.— 13° 16’ E. Gw.
44° N,— 12° 52’ E. Gw.

2 )
3)
4) 
,6 . -

44° 4’ N.— 12o 55’ E. Gw.
Corsini.—Evitar-Tlímini y  Porto 

lá xona limitada por una línea que uae 
l03 -puntos siguientes; 

i )  44° 5’ N.— 12° 42’
9’ N.— 12° 47’

22’ N.— 12° 34’
m
m
4)
5)

$)

E. Gw.
B. Gw. 
E. Gw.

-12o 34’ B. Gw.
E. Gw. 
E. Gw.

44°
44°
44° 22’ N.-
44° 35’ N.— 12o 28’
44° 35’ N.~-12° 21’
44o 27’ N.— 12° 21’ E, Gw.
44° 19’ N.— 12° 24’ E. Gw.
44o 10’ N.-—12° 34’ É. Gw.

7.—^Ensenada San Giorgio.—Evitar lá 
zona, comprendida entre el paralelo 43° 
4 2 -N., el meridiano 17° 5’ E. Gw. y la 
costa de Dalmacia,

8.— Canal de Narenta.—Evitar la zona 
eomprenüida entre los meridianos 16° 53’ ’ 
30” E. Gw. y 17° 4’ E. Gw., el parale
lo 43í> i ’ N. y la costa Sur de Lesina.

9.— Canal de Meleda.—Evitar la - re
gión de este canal, limitada: al Oeste, 
por el inerJdiaiio 17° 9’ E. Gw, al Sur, 
por una línea que une la Isla Glavat (42° 
46’ N.— 17° 9’ E. Gw.) a la punta Go- 
ürat (42° 47' N,̂ —17® 19’ E. Gw.), por 
la costa Norte de Meleda' y  por una lí
nea que une la punta Gruj (42° 41’ 
30” N.—17° 45’ E, Gw.) a la punta Per- 
tusa (42° 42’ N.-—17° 54’ 30” E. Gw.) ; 
al Norte y al Este, por las costas Sur 
de las islas Gioppana y Olipa, y la pen
ínsula de Sabioncello.

10.—Gravosa.—El paso entre la isla 
Galamotia y el roquizal Daksa es peli
groso. Los buques clestmados a Gravo
sa se dirigirán al punto 42° 39’ N.— 18° 
V  E. Gw., donde tomarán práctico, pues 
está prohibido continuar sin él la derro
ta. El puerto está abierto de día sola
mente.

11.— Cattaro.—Evitar la zona limita
da por los meridianos 18° 24’ E. Gw., 
18° 38’ E, Gw., el paralelo 42° 14’ N. y 
la costa.

Los buques destinados a Cattaro de
berán dirigirse al punto 42° 21’ N.— 18° 
8’ E. Gw. y desde él hacer rumbo a 51° 
sobre una iglesia, situada sobre el mon
te Ilíien-Verh y que tiene una marca 
blanca sobre su puerta. Cuando la pun
ta de Ostro pase por la isla Molonta, sí
gase la costa a menos de 400 metros,' 
hasta el cabo. Después de haber dobla
do la punta de Ostro no existe ya nin
gún peligro. En el punto 42° 21’ N.— ̂
18° 8’ E. Gw. se tomará práctico, pues 
está prohibido seguir adelante sin éL 
El puerto está abierto de día solamente.
 ̂ 12.—Duloigno y cabo Laghi.—Evitar 

la zona comprendida: entre la tierra y 
ima línea que une los puntos siguien-

1) 41° 10’ N.— 19° 29’ E. Gw
2) 41o 10’ N.— 19° 22’ E. Gw,
3) 41° 30’ N.~19° 6’ E. Gw.
4} 4ío 55’ N.—19° 6’ E. Gw.
5) Dulcigno
18.—San Juan de Medua.—^̂Los .,bu-, 

q5üos"•destinados a este puerto se dirigí-. 
rán ai punto situado a 7 rnüías y 270^ 

punta Menders. Desde él hará?l 
a ’90°; sobre ésta punt^^-’y 
eosta lo mU  cerca .; de ■ ella ;í>osín' 

sídicitándplQ previaixieQ"‘l

té, encontrar pristleo cerca del puerto, 
que está, abierta solamente dé día.

14_D urazzo.—Los buques destiná- 
dos a este puerto deberán dirigirse al pun
to situado a 5 millas y 270° del cabo Laghi 
y desde él hacer rumbo a 9 0 o hasta 1,5 
millas de este cabo (1,8 millas de Torre 
Klaja.) Hágase rumbo en seguida a 4° 
sobre Mali Dures, hasta tener a 4 6 o io.s 
acantilados blancos de Shalgnur. Pón
gase entonces la proa a 24° sobre Gasa 
Blanca. Se encuentran prácticos cerca,.̂  
del fondeadero. El puerto está abierto 
de día solamente.

15.—Río Skumbi.— Evitar el circulo 
de 5 millas de radio alrededor del pun
to 41° O’ 30” N.— i'O® 28’ E.,Gw.

16.—De la punta Samanayal cabo Lin- 
guetta.—Evitar la zona comprendida en- , 
tre la tierra y una línea qué une loé 
puntos siguientes;

1) 40° 48’ N.— i9° 20’,5 E. Gw,
2) 40o 48’ N.— 19° 6’ E. Gw.
3) 40’ N.— 19° 6’ E. Gw.
4) 40° 25’ N.— 19o 12’ E. Gw.
5) 40° 25’ N.— 10° 18’ E. Gw.
17.—Valona.—Los buques destinados 

a Valona, deberán dirigirse al punto si
tuado a 3 millas y 2 2 5 o del cabo Lin- 
guetta, donde se tomará práctico. El 
puerto está abierto de día solamente.

Desde el punto situado a 3 millas y 
225» del cabo Linguetta hágase rumbo 
a 45°, Sígase en seguida la costa a me
nos de 200 metros, hasta el través de 
la punta Carlovetz. Hágase en seguida 
rumbo sobre el fondeadero, pasando en
tre la boya luminosa Aga, de destellos 
verdes, y la tierra.

MAR NEGRO

Núm, 251, 422 M.—El presente avi
so anula y reemplaza a los avisos 1.075, 
366 M.; 1.312, 385 M.; 1.350, 387 M.; 
1.465, 398 M.; 66, 402 M,; 127, 409 M.

I.—A causa de los cambios frecuen
tes que experimentan los campas de mi
nas del Mar Negro y del Mar de Azof, 
los buques destinados a estos mares de
berán tocar siempre en Constantinopla, 
a fin de poner al día sus avisos de mi
nas antes de continuar su derrota.

IL—r-Proximidades de Bourgas.—^a) 
Evitar la zona limitada por una línea 
que une los puntos siguientes:

1) El cabo Emineh.
2) 42o 3 7 » n .^ 2 7 °  55’,5 E. Gw.

42° 27’ N.-—27° 48’,,5 E. Gw.
4) 42o 25’,5 N.— 27° 46’,5 E. Gw.
b) X̂ ps buques destinados a Bour-!

gas partirán de un punto, situado a 90^ 
y 2,8 , millas de Megalo Nisi, haciendo 
desde, él rumbo a 290°, hasta tener por 
el través (204) la isla Anastasia. (El 
canal dragado tiene 0,5 millas de, an
cho a uno y otro lado de la derrota). 
Después, hágase rumbo sobre el fon
deadero.

III.-—Proximidades d§ Varna.—a) Evi-í 
tar la. zona limitada .por la tierra y una 
línea que une los puntos siguientes:

1) El cabo Kalialcra.
2) 43o 1:5’^ .-¿2 8 °  33’,6 E. Gw.

4fi° 14’ N.— 280 26’,3 E. Gw.
45 42° 57’ N.~28o 17’ E. Gw.
C) :4> 59’ rW 2 8 ° 3’ E, Gw.
6) 11° 12’ N .- ^ |°  4’,7 E. Gw.

Ei/cabo -SainWGeorges.
,, Lqs buques :ígé§tjinados a Varuá 

deÉff^^mantenerse al  ̂ al Geste dé 
esta^zona. El canal no. eatáJ^allzaí^Q,

1 )
2 )
3)
4)
5)
6 )
7)
8) 
9) 
b)

45° 11’ N.̂
450 34LN.- 
45° 37’ N.- 
45° 37’ N.- 
4 5 ° 37’ N.
45° 17’ N.- 
45° 11’ N.—30 
45o N.—30
45° 10’ N.— 29

29° 52’ E. Gw.
-29° 50’ E. Gw. 
29o 55’ E. Gw..
■30°
-30°

E, Gw. 
7’ E. G\y 

Gw.-30o 1 7 ’ E.
17’ E. GWe 

5’ E. Gw. 
° 47’ E. Gw.

Mantenerse a más de una mlllÉti 
a uno y otro lado de la línea que uneO 
los puhtos siguientes: ^

1) 45° 45’ N.—30° 10’ E. Gw.
2) 45o 51’ N.—30° 26’ E. Gw.
c) Los buques destinados a SulinStf 

partirán del punto 44° 46’ N.— 3Qo 5’q 
E. Gw., y harán rumbo en seguidá al 
328° durante 29 millas, hasta la boyalj 
de .asta con mira esférica, fondeada de-j 
lante de Su lina.

A través del campo de minas exisíj^ 
unfccanal; pero en ningún caso debe 
marse sin práctico, m

VI.—Aguas territoriales rusas.— 
notifica que pueden encontrarse m in á  
dentro de 12 millas, en todo el litorSl 
ruso, que se extiende actualmente desd^ 
la or|paJzquierda del Dniéster hasta 
proximidades de la punta Adler 
25’- K.--39° 55’ E, Gw.). . á

Los únicos puertos abiertos a los,,€M 
tranjeros son; Odesa, Novorossisá yjj 
l ’uapga; pero pueden ser cerrados sioi 
previo aviso.

Los barcos de vigilancia muestrai|j 
De día: Una bandera roja y 

con bprde azul sobre una bandera 
cuando el puerto está abierto.

La primera de estas banderas se re-i, 
emplaza por 3 banderas rojas, cuando e® 
puerto está cerrado. |

De noche: La apertura del puerto s® 
señala,con 3 luces blancas, y su clau^ 
sura_ cón 3 luces rojas. , |

Tpéo. buque extranjero debe izai .̂ sh| 
bandera"'' nacional^, y su, numeéal del 
digo en laéy ||^3|midades de los pucí-i 
to ^  apte% méhcionados. I

Dé n o ^é4  Además de las luces pré^l 
■yistapj por,: él Reglamento de Abordajé®J 

los^biiques mostrar también únM 
{ S z ,^ a  sobre una luz.: blanca. |

Í/Gs^buques se detendrán ai sentir caá  
fíonázos, disparadpsqpor ' las b a te r ía s ^  
por los buqueséde; vigilancia, y tambié^i^ 
cuando se vean enfocados por un prcNf 
yector. 3

Sé prpífibo el acceso a los puertoP 
cuando ::hayé^ h |® a  en una zona de 
millép,;- debiéndóse, en este, caso,.- cruz®  
por fuera, ífásta^ que aclaré el íiémpo m 
ha^ta recibir por . J  Ja a u to r iz ó
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^6n  para entrar. Sn este cíiso, deberft 
lomarse ol puerto a poca velocidad, obe
deciendo a las señales de indicaciones 
consignadas en ol Código internacional.

En los puertos están rigurosamente 
prohibidas las señales o despachos de 
carácter privado, bajo pena de fuego de 
cañón.

Cuando los buques hayan fondeado, 
feo deberán arriar al agua ninguna em
barcación, ni podrá desembarcar nadie 
fein la previa autorización de las autori
dades locales.

A la llegada de los transportes desti
nados al canjeo de prisioneros, y en el 
caso en que de día les sirva de escolta 
un buque militar, éste no debe montar 
más de seis cañones ni llevar más de 
joien proyectiles. La escolta deberá de
tenerse a 5 millas de la costa, bajo pena 
de provocación hostil, de la que sería 
responsable,.

Los buques de gu;’rr'>. extranjeros no 
podrán aproximarse o puertos de Ru
sia, sino con autorización del Comisarlo 
de Negocios Extranjeros.

Yii.—Proximidades de Odesa, de Be- 
rezan y de Nicolaiev.—a) Evitar la zona 
comprendida entre una línea que une los 
puntos siguientes:

i )  46" i r  N.—30'̂  37’,5 E. Gw.
■ 2) 4f>o i 'j’ N.—30̂ ‘ 46’ E. Gw.

3) 46" i l ’,5 N,—30" 51’,5 E. Gv/.
4) 46o 31’ N.— 31" 35’,5 E. Gw.

' La costa y una segunda línea que une 
Ja extremidad del ras de Kinburn a la 
ipunta Otchakov.

b) Para entrar en los puertos de 
^desa y de Nicolaiev deberá solicitarse, 
tcon antelación, el permiso por T. S. H., 
indicando la situación del buque y la 
llora probable de. la llegada.

Después de contar con lá autoriza- 
ición, el buque se dirigirá a 10 millas 
y .105® del cabo Fontana, donde se iza
rá la señal 43revisi:a en el art. 6.° del p re 
sente aviso; después hágase rumbo so
bre el faro de Ghansovck (46<> 15’ N.*— 
30® 38’ B. Gw.) delante del cual se es
perará al práctico.

En ningún caso deberá rebasarse ha
cia el Norle la latitud de este faro.

Síganse después, exactamente, las ín- 
flicaoiones del práctico, conservando íza- 
fla la bandera del mismo (pabellón na
cional con borde blanco).

y ill.—Golfo de Perekop.—Evitar lá 
i5ona limitada por una linea que une los 
puntos siguientes í

a) 45® 59' N.-—33o 3 » B. Gw.
45® 59’ N.— 330 iO* E. Gw.
45o 57’ N.— 33® 10’ E. Gw.
45o 56’ N.~33o 3’ B. Gw.

  -Cabo Tarkhan.—Evitar la zona
aUmitada por una línea que une los pun-
$03 siguientes:
; á) 45o 19’ N.—32o 39’ E. Gw.

45o 9’ N.— 32® 39’ E. Gw.
45o 17’ N.— 320 28’ E. Gw.
45® 23’ N.— 32o 28’ E. Gw.
45o 23’ N.—320 30’ E. Gw.

X.—Sebastopol.— a) Ewtar la zona 11- 
TOit;ada por una línea que une los puntos 
ü^üientes:

i )  44o 56’ N.— 33o 28’ E. Gw.
44® 55’ N.— 33o 31’ E. Gw.
44® 46’ N.— 33o 28’ E. Gw.
44o 45’ N.—33o 24’ E. Gw.
44o 40’ N.—33® 24’ E: Gw.
44® 39’ N.—33o 20’ E. Gw.
44o 34’ N.— 33o 20’ E. Gw.
44o 33’ N.— 380 21’ E. Gw.

b)
c) 
tí)
iX.-

W

&
'fi)

2 )

5) 
4) 
;5)
6)
7)
8)
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44o 31’ N.—33® 21’ E. GW.
44» 31’ N.— 330 18’ E. Gw.
44o 26’ N,—33® 1-8’ E. Gw.
44o 26’ N .~ 33® 11’ E. Gw.
44o 39’ N.— 33o E. Gw.

Evitar la zona limitada por la tle- 
una línea que une los puntos si-

la )
11)
1 2 )
13) 
b) 

rra y 
guiéntes:

44o 46’ N 
44o 
44o 
44®

1) 44o 46’ N.—33o 32’ E. Gw.
2) 44o 42’ N.-—33® 26’ E. Gw ,
3T 44o 37’ N.— 33o 25’ E. Gw.
4) 44® 38’ N.— -330 30’ E. Gw.
c) No aproximarse a menos de 1 mi

lla del puñto 44o 29* N.— 33o 23’ B. Gw.
d) En la bahía de Balaklava evitar 

la zona comprendida entre la tierra y 
una línea que une la punta Feolént al 
cabo Ala.

e) Evitar la zona comprendida en
tre los paralelos 44o 15’ N. y 44o 12’ N., 
y los mendianos 33® 26’ E. Gw. y 3'3o 
30’ E. Gw.

XI.—^Proximidades de íCertch. Campos 
de minas.-—Según informes de origen 
ruso hay 4 líneas de minas en las pasas 
de Kertch. Sus posiciones están dadas 
con relación a la luz exterior de Kamish 
Burnu:

1.® De 3,35 millas y 83o a 5,3 millas 
y  91o.

2.® De 3 millas y 123o a 3,75 millas 
y lí5o.

3.‘ De 7,7 millas y  148o a 9,5 millas 
y i38o.

4.» De 8,75 millas y  i52o á 10,1 mi
llas y 144o.

XII.—Mar de Azof. Proximidades del 
golfo de Taganrog.—Evitar la zona limi
tada fíop una línea que une la punta 
'Berdiansk al ras de Yelenina, y una línea 
que une el ras de Dolga al ras de Byelo- 
sarai.

XIII.—Novorossisk. — La zona com
prendida entre la costa, el meridiano 37o 
40’ E. Gw. y el paralelo 44o 30’ N., es 
peligrosa. Se ha reconocido en ella la pre
sencia de minas fondeadas.

Los buques que tuvieran la intención: 
de ir a Novorossisk deberán anunciar su 
proximidad a la estación radiotelegráfica 
de Novorossik, a 40 millas de distancia y 
solicitar el permiso de entrada, manifes-; 
tando el objeto de su viaje, indicando^ 
también su situación por latitud y longi
tud, así como la hora probable de su lle
gada al punto donde se enouentra'n los 
p?T\Hicos.

(tiando la autorización dé entrada haya 
sido concedida, hágase rumbo sobre el 
cabo Idokopass, llevando izada a tope una 
bandera “blanca” ; después hágase rum
bo haciai el Norte siguiendo la costa á 
una media milla de distancia.

Los buques deberán parar ante la des
embocadura del río Mesib (Inogua), a 5 
millas al Sur de la bahía Gelendschík y 
aguardar lá embarcación del práctico^ 
que los conducirá al puerto de Novoros
sisk. Icese la señal distintiva en las pron 
ximidades del puerto.

Los buques que no tengan T. S. H. sé 
ajustarán a las instrucciones arriba cita
das y, aproximándose a la desembooadu-r 
ra del río Mesib, solicitarán la entrada 
por el Código Internácípnal, especifican
do el objeto de su venida. El semáforo 
de Mesib responderá a las señales.

Guando, a causa del mal tiempo, no 
pueda salir el práctico, el puerto perma-? 
necerá cerrado y ningún buque intentará 
entrar en él. |

XíV,— Puerto de Tuapsa.— Mantcnen

Sé á más de 9 millas del cabo Cadogh' 
:(44o 6’ Ñ .— 390 2’ E. Gw.).

XV.—Potl y Batum.—a) Salvo en loé 
casos previstos más adelante, edítese lá 
zona limitada por la tierra y úna líneá 
que une los puntos siguientes:

1) Reducto Kalessi.
6 millas y 295» de la luz de Potl, 
10 millas y lóo de la luz de

2 )
3) 

tum.
4) 

tum.
5) 

tum.

b)

9 millas y 301» de la luz de Ba*»

10 millas y 227» de la luz de

Scarpi.
Los buques destinados a Potl sé 

dirigirán al punto 42» 7’ N.— 41» 20’
E. Gw, y desde él harán rumbo a 90® so
bre la luz que se encuentra al Sur de lá 
desembocadura del río Rion. Cuando 
marquen .a 45» la luz de la extremidad 
Norte del muelle Sur de Potl, pondrán 
la proa a esta luz. Para doblar el faro 
pásese a menos de fi,5 millas de él.

c) Los buques destinados a Batum 
se dirigirán al punto 41» 49’ N, 41»'áj’
E. Gw. y desde el harán rumbo a 
sobre la catedral de Batum, que se re
conoce por su cúpula puntiaguda y por 
su campanario inmediato a ésta. Este es 
el punto más fácil de reconocer de Ba
tum.

d) Los buques que se diríjan de 
Batum a Potl harán rumbo a 350» sobre 
el punto 41» 49’ N.— 41» 36’ E. Gw. has
ta marcar a 45» la luz de la extremidad 
Norte del muelle Sur de Poti (véase el 
párrafo b).

XVI.—-Bahía de Kovata.— Evítense las 
redes que se extienden en Una longitud 
de 2,75 millas, a partir de la punta Ko
vata y a 103» de esta punta.

XVII. — Trebisonda. — a) Pásese a 
más de 370 metros de la línea que une 
los puntos siguientes:

1.» 1,15 millas y 293» de la luz de
Kalmak.

2.0 0,95̂  millas y 40» de la luz de
Kalmak. ('

b) Aproximarse al puerto de Trebi* 
sonda, pasando al Este de esta línea.

XVíII.—Platana. — Evitar aproximarse 
a menos de 0,3 millas a la linea que una 
los puntos siguientes:

a) 0,75 millas y 97» de la punta SaN 
gana.

b) 3,35 millas y 111» de la pual3‘ 
Sargana.

XIX.—Unieh. — Evitar aproximarse 3 
menos de 0,5 millas a la luz de la punta 
Tachkana, entre 310» y 59» de esta luz.

XX.—Bahía Samsun. — Evitar aprox!"* 
marse a menos de 0,5 millas de la pun
ta Kálion, entre 324» y 68» de la luz dé 
esta punta.

XXL— Cabos Sínub e Inieh.—Evitar II 
zona limitada por la tierra y una línea 
que, une los puntos siguientes:

a) Cabo Inieh.
b) 9 millas y 264» del cabo Inieh-
c) 20 millas y 303» del cabo Inieh.
d) 15 millas y 360» del cabo Inieh.
e) 18 millas y 360» de la p u n ta  Boz*

tepe (Sinope).
f) 15 millas y 60» de la punta Bo^ 

tepe (Sinópé).
g) 10 millas y 90» de la punta Boz-* 

tepe (Sinope).
h) 6 millas y 146» de la punta Boz-' 

tepe (Sinope).
i) La punta Boztepe.
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AÍAR BALTICO
Núm. 252, 425 Rí.— Corrección núm. 2 

il aviso 208, 414 M.; coiTección prece-^ 
iente: 222, 417 M.

Párrafo III. Zona II. B. Derrota de 
steinort a Revel.—La boya luminosa dcl 
'punto 12” ha desaparecido. La boya lu- 
ninosa del “punto 13” ha sido reinte
grada a su posición. El barco-faro de la 
►roximidad del “punto 14” no está ya 
¡n su emplazamiento.

.1. De Landsort a Estocolmo y al gol- 
0 de Botnia.—La boya de asta situada 
•or los 59o 13’ 30” N.— i9o 30’ 30” E. 
sw. ha sido retirada.

Párrafo VI. Zona III.—^̂B. De Revel a 
íolsingiors. •— Él barco - faro “Arans- 
^rund” ha sido retirado durante la in
fernada.

MAR DEL NORTE
Núm, 25S, 424 Corrección núm. 7 

,1 aviso 90, 405 M .; correociones prec'e- 
íentes: 157, 410 M .; 173, 412 M .; 206 , 
.13 M .; 221, 416 M .; 223, 418 M.

Párrafo IV. — 13. Bahía (ie Kcligoland 
parte Este).-—La boya luminosa “ E. 3 ” 
La sido restablecida.

La boya laminosa “P 6 ” so  '¡ a  cxtin- 
uido a consecuencia de averi;is

C. Bahía de Heligoland (p;u'i,e Eair), 
la boya luminosa “P 7” ha s id o  rointe- 
:rada a su posición.

La boya luminosa “F 11” muestra una 
uz -tija “blanca”.

E. Derrota del N. W.—Ha vuelto a 
ncenderse la boya “núm. 7” .
Núm. 254, 245 — Corrección núm. 8

,1 aviso 90, 405 M.
Correcciones precedentes: 157, 410 M.; 

73, 412 M.; 206, 413 M.; 223, 418 M. 
' 253, 424 M,

IV—Balizamiento.—A. Bahía de Hell- 
:oland (parte Geste).

e) El ba^co-faro “Dogger Banh Zuid” 
lá sido reintegrado a su emplazamiento.

lefacíón, por regiones, de lo© avisos d© 
mimas en vigor en l.o de Marzo de 
1921.
Núm. 255, 425 M. bis.— Océano Artico.

1.182, 377 M.
Mar del Norte. — 90, 405 M. (157, 

lio M.; 173, 412 M.; 206, 413 M.; 221, 
tl6 M.; 223, 418 M.; 253, 424 M.; 254, 
Í25 M.)

Mar Báltico. — 208, 414 M. (222, 
tl7 M.; 252, 423 M.)

Mar Mediterráneo.—250, 421 M. 'C 
Mar Negro,— 251, 422 M.

, Avisos generales.—249, 420 M.
Los números entre paréntesis indican 

as adiciones.
Todos los avisos de minas anteriores 

í no mencionados en esta relación que- 
lan anulados.

El Director general, Francisco Yolif.

MlMSTffií® SE ííiCIENDA
t>IRHCCíON GENERAIi D® M  DEU

DA Y CLASES PASWAS 
’̂elaciún de las declaraciones de dere-, 

chas pasivos hechas durante la segun^ 
'da quincena de de 1921.

Pesetas,

;niBILACIONEg 
). José Revira Sanfeliú, Oficial 

clase 4© C q iw ^

Pesetas,

Jubilado. Se le declara al ha
ber pasivo anual de 4.000 
pesetas, 4j/5 jde 5.000, |)or
Gerona  ...............    4.000

D. Joaquín de los Santos Ore- 
llana y Serrano,. Oficial pri
mero de la Universidad de 
Valencia. Se le declara el ha* 
ber- pasivo anual de 3.200 
pesetas, 4/5 de 4.000, por
Valencia  ...................     3.200

D. José Pajuelo QuirÓ^, Ayu
dante segundo del Servicio 
agronómico. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 3.000 pesetas, 3/5
de 5.000, por Cádiz...,  3.000

D. Amado García Bourlié, Pro
fesor auxiliar de la Univer
sidad de Sevilla. Se le de
clara el haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, 3/5 de 4.000,
por Cádiz ................ /.............  2.400

D. Juan Román Triviño, Por
tero de primera clase de Co
rreos. Se le declara el haber 
pasivo anual de 2.100 pese
tas, 3/5 de 3.500, por Gra
nada ...............  -..........   2.100

D. Trinidad Rivera y Martín,
Capataz de primera clase de 
Telégrafos. Se le declara el 
haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 3/5 de 3.000, por
Zamora .....    1.800

D. Vicente Muñoz y San Mar?» 
tin. Capataz de primera cla
se de Telégrafos. Se le de
clara el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 3/5 de
3.000, por León.... ......  1.800

D. Francisco Sotomayor y Na
varro, Inyecto r general del 
Cuerpo de Ingenieros de Ml- 
inas. Se le declara el haber 
pasivo anual de 12.000 pe
setas, 4/5 de 15.000, por Cór
doba  ........    12.000

D. Antonio Fernández Santos,
Portero de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual da 1.200 
pesetas, 2/5 de 3.000, por
Badajoz  .....................................  1.200

D. Nazario Balaguer Alvarez,
Portero segundo de Telégra
fos. Se le declara el haber 
pasivo anual de 1.200 pese
tas, 2/5 de 3.000, por Huesca. 1.200 

D. Ramón Morales Castillo,
Capataz de primera clase de 
Telégrafos. Se le declara el 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 2/5 de 3.000, por
Granada  ........      1.200

D. Bartolomé Alvarez Gonzá
lez, Vigilante dé primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia.
Se le declara el haber pasi
vo anual de 1.000 pesetas,

' 2/5 de 2.500, por Alava  1.000
D. Francisco Lorenzo Hurtado 

y Jiménez^ Presidente d© la 
Audiencia territorial de Al
bacete. Se le declara con de
recho al haber pasivo de pe
setas anuales 12.000, por
Madrid  ......      3L2.00Q

D. Sebastián Aguilar y Fer- 
nández. Presidente de la Au- 

_ provincial de Va*

Pesetas.

leneia. Se le declara con de- ,
reeho al haber pasivo de
11.450 pesetas anuales, 4/5
de 14.200, por Valencia  Í1.450

D; Jaime Santorras y Macías, 
Registrador do la Propiedad 
del distrito de Occidente, de 
Barcelona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo do 
10.200 pesetas anuales. 4/5
de 12.800, por Barcelona  10.209

D. Hilarlo Hernández Martín,
Jefe de segunda clase. Ad
ministrador de la Aduana de 
Irún. Se le declara con de
recho al haber paigivo dé 
8.800 pesetas anuales, “4/5 de
11.000, por Madrid.,..   8.800

D. Luis Zuasua y  Echaide, Jefe
d© Administración de ter
cera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo de
8.000 pesetas anuales, 4/5 de
10.000, por Cádiz...................  8.0,00

D. José María Medina y  Mel
garejo, Jefe d© Negociado de 
tercera clase en la Dirección 
general de los Registros, Se
le declara con derecho al ha
ber pasivo de 4.800 pesetas
anuales, por Madrid..^   4.800

D. José María Gijón y  Pizarra,
Oficial segundo de H ^ienda.
Se le declara, con derecha al 
haber pasivo de 3.2Ó0 pese
tas anuales, 4/5 de 4.000,
por Valencia..,;  ............  8.200

D. Teodoro de la Parra y Ho
ces de la Guardia, Oficial d© 
segunda clase de Hacienda.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo de 2.400 pese
tas anuales, 8/5 de 4.000,
por Zamora  .......... 2.400

p . Eduardo Carvajal y VallSí 
Oficial primero de Hacien
da. Se le declara con dere
cho al haber pasivo de pe
setas anuales ,2.000, 2/5 de
5.000, por León...................    2.000

p . Elias Arroyo Corredera, Je
fe de Prisión preventiva de 
segunda clase. Se le decIarA
con derecho al liaber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
S/5 de 3.000, por Madrid... 1.800

D. Victoriano Sánchez Iz
quierdo, Jefe de primera 
clase de Prisión preventiva.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo de 1.800 pese
tas anuales, 3/5 de 3.000,
por Toledo .................    1.800

D. Severiano Fernández Cres
po, Jefe de primera clase de 
Prisión preventiva. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Madrid. 1.800

D. Antonio Jiménez Luque,
Oficial del Cuerpo de Prisio
nes. Se le declara con dere
cho al haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, 2/5 de 2.500, 
por Málaga...............   * 1,509

Buvian las j u b i l a c i o n e s . , , 104.550

PENSIONES REMü NERATOBIAS DBt, 
ESTADO

D. A»gtL.Til»er® Serrano,
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Pesetas,

dico titular de Nieva (Segó- 
,via). Se le declara con dere
cho a la pensión remimera- 
toria del Estado de 1.100 pe
setas anuales, por Segovia,.. 1.100 

pD, Julián López Vicente, Sub
delegado de Veterinaria de 
iDaroca (Zaragoza). Se le de
clara con derecho a la pen
sión remuneratoria del Es
tado de 800 pesetas anuales,
por Zaragoza .................... 800

ip . Mariano Plcazzo y Pérez, 
Subdelegado de Farmacia del 
partido de Jijona (Alicante).
Se le declara con derecho a 
la pensión remuneratoria del 
Estado de 800 pesetas anua-
abs, por Alicante................   800

|D , Teodoro Blelsa y Periii, 
Subdelegado de Farmacia de 
Belchite (Zaragoza). Se le 
declara con derecho a la pen- 
teión remuneratoria del Es 
tado de 800 pesetas anua
les, por Zaragoza,.,.   800
Tibaldo Alvarez Hiego,- Sub

delegado de Medicina y Ci
rugía de Don Benito (Bada
joz). Se le declara con dere
cho a la pensión remunera
toria del Estado de 800 pe
setas anuales, por Badajoz..»- 800

'¡Importan las pensiones remu-
neratorias del Estado.,,.,,,,, 4.800

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

i Peña Elena Cannedo y Estra- 
‘ da, huérfana de D. José, Ins

pector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenie- 
tos de Caminos. Se la decla
ra con derecho a la pensión 
yitalícia del Tesoro de 2.250 
pesetas anuales, por Madrid. 2;250 

.̂.Doiia Concepción Echevarría 
y Cabrera, huérfana de don 
Joaquín, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda 
pública. Se la concede dere
cho a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 800 pesetas anua
les, por Jaén.....................  800

1 peñ a  Amparo de la Peña y 
>íuñoa y hermanas, *huér- 
fanas de D. Gaspar, Teso
rero de He^cienda de Gui
púzcoa. Se las concede de
recho a la pensión vitalicia 
del Tesoro de 750 pesetas 
anuales, por Madrid.....’......, 750

* Doña María de los Remedios 
Ortega y Galí, huérfana de 
p-. José, Oficial segundo de 
Administración Militar. Se 
la concede derecho a la pen
sión vitalicia del Tesoro de 
350 pesetas anuales, por 
Barcelona  .......     350

Importan las pensiones vita- 
licias del Tesoro., .

PENSIONES DE MONTEPIOS

i  Doña Remedí0.S Luisa de Paz 
y López, huérfana de don 
Servando, Portero primer-

4.150

Pesetas,

que filé del Ministerio de la 
Gobernación,' jubilado. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Castellón, de l.OGO

Doña María del Pilar Pra
dera y Pedrero, viuda de 
D. Juan Toledo Vicente,
Presidente de la Audiencia 
territorial de Madrid. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de... 3.000

Doña Ascensión Albesa y Gu
tiérrez, viuda de D. Valentín 
Picatoste y García, Jefe de 
segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archivos, Bi
bliotecarios y Arqueólogos 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de 1.750

Doña Juliana Mateo Beladier, 
viuda de D. Adolfo Riaza
Grenianel, Presidente de 
Audiencia provincial que fue.
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Teruel, de 1.250

Doña Amanda Corrales Tola, 
viuda de D. Benito Zatarsdn 
Fernández, Ayudante se
gundo del servicio agronó
mico, Oficial primero de . 
A^dminlstracion civil. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Salamanca^ de 1.000 

Doña Dolores Domínguez Pa- 
latín, huérfana de D. Au
gusto, Oíiciai primero de Ad
ministración del Ministerio 
de Fomento. Se la declara
con derecho a la pensión de
Montepío de Ministerios, por
Madrid, d e ,.......... 666,66

Doña María del Pilar Badaroin 
y Yanguas, viuda de D. Jos#
María Plecalde y Lezana, Im 
geniero primero del Cuer
po de Agrónomos, Jefe de 
Negociado de tercera clase.
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Navarra, 
de................................ ....... .

Doña Baleslavia Picornell y 
Cardona, viuda de D.’Miguel 
Sánchez Pesquera, Magistra
do que fué de la Audiencia 
territorial de Barcelona. Se 
la declara con derecho a la «
pensión de Montepío de iMi- 
nisterios, pi^r Barcelona, do 2.000 

Doña Gasta Gutiérrez y Pablo, 
viuda de D. Guillermo del 
Valle y Martínez, Portero 
tercero que del Ministe
rio de Estado. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío'da Ministerios, por
Madrid, de   . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  666,60

Doña Victoria Martínez y Mar
tínez, viuda de D. Miguel Lo
renzo Rodríguez,^ Portero 
mayor que fué de la Presi
dencia del Consejo de Minis
tros. Se la declara con dere
cho a la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid. de ............................ X.ÚOO

1.756

Pesetas,

Doña Aurora Rodríguez Gó
mez, viuda de D. Antt^no 
Pardo Galiano, Oficial prl- 
m e r o  de Administración 
civil en el Ministerio de la 
Gobernación. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de Ministerios, pO|;.
Madrid, de  ..........     L750

Doña Rosa Oliva Costa, viuda 
de D. Florencio Gc|mea La- 
rrunibide, Maestro de taller 
de la Escuela industrial de 
Artes y Oficios de Zaragoza.
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Zaragoza, de 500 

Doña Francisca Maristany y 
Marisíany, doña Carmen Mi* 
randa Noguerol, D. José Lu
ciano y doña Luisa Concep
ción Miranda y Maristany, 
viuda y huérfanos, respecti
vamente,; de D. Augusto, Mi
nistro que fué de Marina.
Se las declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de 3.750 

Doña Saturnina Leturrlfndo 
Astigarraga, viuda de D. Eu
logio Nieto A-sensio, Portero 
S e g u n d o  que fué Minis 
terio de Fomento. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Minis
terios, por Madrid, de......... 833,3̂

Doña Elvira Munilla y Fer
nández, viuda de D. César 
Rivas Zofio, Oficial de segun
da clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Ofici
nas, por Tarragona, de  75íí

Doña Josefina González Adaliz, 
viuda de D. Francisco Ar- 
disoné y Guijarro, Jefe de 
Negociada de primera clase 
del Cuerpo de Abogado^ del 
Estado. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma^
drid, de   1.506

Doña Paulina Nicolasa y doña 
María Joaquina Medina Gó
mez Dávila, huérfanas ,de 
D. José, Oficial de tercera- 
clase de Hacienda. Se las 
declara con derecho a suce
der a su madre doña Eu
genia Gómez Dávila y ^Árrí 
bas en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de .,..............   62|

Doña Tomasa Barcenilla del 
Río, viuda de í). Emiliano 
Calleja Diez, Oficial cuarto 
de Hacienda, jubilado. Se la 
declara con derecho a  la 
pensión de Montepío de ofi
cinas, por Falencia, 606

Doña Carolina Giménez y ‘
García, viuda de D, Juan 
José Doch y Lucía, Jefe de 
Negociado de segunda clase 
de Hacienda, Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de óficinás, por
Madrid, de ......

Doña Josefina Garrido y Mém 
dizábal, viuda de D, J u ^

Esteban Garrido Re*'-""’
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-  ̂ Téé^fs^

 ̂ Oficial primero del Cuerpo 
;:general de Administración 
;'de la Hacienda pública. Se 
i'íla declara con derecho a 
¡Ha pensión de Montepío de 

\  Oficinas, por Madrid, de.,,V.. 625
fp ó ñ a  Francisca Burgos: Pala- 
" d o s , viuda de D. Rafael VI- 

imuesa Pérez, Director de 
'tercera clase que fue del 
iiCuerpo de prisiones. Se la 
iideclara con derecho a la 
.pensión de Montepío de ofi- 
d n as , por Madrid, de......... 875

a María Hernández y Diez 
de Oñate, viuda de D. Nico*
Ms Barcala Cuenca, Jefe de 
Prisión preTV'enílya de terce-- * 
ira clase que fue d'el Cuerpo 

l|risiones. Se la declara 
con derecho a la pensión de 
Montepío de oficinas, por
Madrid, de........................   625

poña María del Carmen Alon
so Morían, huérfana de don 
Juan Bautista, Oficial de 
quinta clase ds Hacienda. Be 
la .declara con derecho a 
suceder a su madre doña 
Tomasa Morían y Carcía en 
el disfrute de la pensión áet 
Montepío de oficinas, poh
Oviedo, de ........  375

Pona Aurora Romero López, 
viuda de D. Angel Guerrei- 
ra  Crehuet, Oficial de segun
da clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a  la 
jpensión de Montepío de oñ- 
dinas, por Salamanca, de..., 625

Poña Teresa Draper y Girom 
do, viuda de D. Antonio To- 
xrents y Torres,. Catedrático 
de la Universidad de Oviedo.
Se la declara coh derecho a 
la pensión de Montepío de 
oficinas, por Barcelona* de 1.500

Poña María de los Desampa
rados Pons y Albp, viuda 
de D. Damián Coiomer y 
Peydró, Catedrático del Ins
tituto de Segovia. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de ofici
nas, por Madrid, de..„.;....,,; 1.250

poña María del Carmen López 
de Arce, viuda de D. Jo^é :
María Alonso y Lassa, Re^ 
gistrador que fué de la PrO" 
piedad de primera clase. Se 
la declara con derecho a la 
pensión de Montepío de ofi
cinas, por Sevilla, de......... 1.500

poña María de ia Paz Oses 
y Larrumhe, viuda de don 
Andrés Benítez Parral, Re
gistrador que fué de la Pro
piedad de primera clase. Se 
3a declara con derecho a la 
pensión de Montepío de ofi- 

■- r cina.s, por Barcelona, de...., i  500
^^Poña Josefa Talero 7  

'" vente, huérfana fite D. Blas, 
Catedrático del Instituto de 
(Tarragona. Se la  declara con 
derecho a suGeder a su ma- 
>dre doña Julia Benaveitte en 
M  pensión de Bíontepío de 
Wcinas, por Barcélona, de.., 875

Jpoña Justa 'Castro Mitñoz, viu
da de D. ‘ 'có- _e

Péselas*

Isert, Oficial de primera cla
se del Cuerpo general de Ha
cienda pública. Se la declara 
con derecho a la pensión de 

' Montepío de oficinas, por
Avilar de  ................   ii.l25

Doña Julia y doña Emilia Cá
novas Torregrosa, huérfanas 
de D. Manuel, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, In
terventor de la Aduana de 
Cartagena. Se la declara con 
derecho a la pensión de Mon
tepío de oficinas, por Cádiz,
de ...................      875

«Doña Blanca Larrumbide y Sa- 
maniego, viuda de D. José 
María Gorostíde Guelbenzu,
Juez de ' primera instancia 
que fué de entrada. S ^  la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de ofi
cinas, por Guipúzcoa, de,... 1.250

Doña Nieeta Garciano y Arais- 
tegui, viuda de D. José Joa
quín de la Peña y Gorriti,
Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Guipúzcoa, de..   950

Doña Isidora Belloso Gonzá
lez, huérfana de D. Fernan
do, Oficial que fué de Co
rreos y Telégrafos. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío J'e Correos#
por Avila, de,,...............................550

Doña María de la Luz Martí
nez y Novoa, viuda de don 
Luis Ortega y Arteaga, ofi
cial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la  declara con 
derecho a la pensión de Mon-, 
tepío de Correos, por Pon
tevedra, d e ......................  950

Doña María González Bailón, 
viuda de D, Joaquín .Vélez 
Villanueva, Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos.- 
Se la declara con derecho a 
la pensión de Moiitepio de 
Correos, por Cádiz, de......,.;

p , Santiago, doña Encarnación 
y doña Isabel García Piniel 
del Pecelo, huérfanas de don 

_ SelmstiáhT Cnciaí de quinta 
clase del Cuerpo de Correos, 
representados por su tutor 
D. José García Freixá. Se la 
declara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, d e ,....................  ‘̂ 2,50!

Doña María Mercedes Tiñue
la Cristóbal, huérfana de 
D. Manuel, Sobrestante de 
Obras públicas. Se la decla
ra con derecho a la pensión 
de Montépío de Correos, por
Salamanca, de .................. 550

Doña Josefa Hernández y Gue
rra, viuda de D. Julio Dou- 
day y Rivera, Jefe de Nego
ciado del Cuerpo de Telé
grafos, jubilado. Se la de
clara con derecho a la pen
sión de Montepío de Correos,
por Barcelona, de  ......... 950

Peña Goncepoión Núñez de 
Targas, viuáa de D. Fitan- 
cisco Zamorano Gantdn^ So-

Pesetas,

bregante de Obras públicas.
Se la declara con derecho a 
la pensión de Montepío d©
Correos, por Cáceres, de  1.150

Doña María de los Dolores So
to Guerrero, viuda de D. Pe
dro Herrera Guerrero, Ayu
dante pri:pero de Obras pú
blicas. Se la  declara con de
recho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por Má
laga, de ...............    1.180

Doña Matilde Burgos^ Antelo, 
huérfana de D. Jo&é, Sobres
tante de Obras públicasí. Se 
la declara con derecho a  su
ceder a su madr^>doña Gon- 
cepción Antelo Gutiérrez, en 
la pensión de Montepío de 
Correos, por Granada, de... . 750

Doña Pilar Antelo Díaz, viu
da de D. Ataúlfo Tida,l Ruiz,
Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos. Se Aa 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Coruña, de   1.180

Doña Jacinta Enriquete 
zana García, viuda de D. Ra
fael Callejo Cqbarrubias^ Je
fe de Négociááb de segunda 
clase del Cuerpo de Correo^.
Se la déclara con derecho a 
la pensión de Montepío de 
Correos, por>;Múlaga, de,,i . . .  1.700

Doña Carolina Sel Amo Sáez, 
viuda de D. Antonio. Máfias 
Orihuela, Ayuda,hte primera 
de Obras púbíicás. Se la  de
clara con derecho, a ia  pen
sión de Montepío de Co
rreos, por :r¿Íladolld, de..,, 1.425

Doña Elena Martínez Berna- 
veu, viuda de D. José Ca- 
talá y Mari, Oficial de ter
cera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la  declara 
con derecho a  la  pensídh 
de Montepío^ de Correo», por
Murcia, de.........,i.......................... 080

Doña Micaela Díaz Benita 7  
Menchen, viuda d<e D. José 
Pedrero y Serrano, Oficial 
tercero del Cuerpo de TeTé- 
grafós. Se la declara con de
recho a la pensión d,e Mqií- 
tepfo de Correos, por c f e  h
dad Real, ^

lW4>ortati tas pensiones M  
ISíontépiiOS • • • • • « , . 0 ]

SEMTOEBATORIAS
Doña Asunción Lachica y Canĉ - 

poy, huériana de í), Ang^)^
Médico que fité, fallecido 
epidemia. la  déciAm' 
derecho a la pensflón reimi- 
neratoría, por Jaéfi, de,..,... 1.500

Doña A ti ld e  Garpía Quinta
na, viuda de í). Joaqúín 
Santíuste, Médico que fué, 
fallecido de epidemia. Se la 
declara con derecho a  la 
pensión remuneratoria* por
Santander, de, ........

Doña Francisca Óliver, y Pons, 
viuda de D. Rafael Tidal y 
Gelabert, Médico que ñué, 
fallecido de epidemia. Se la 
declara con derecho a Vs
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pensión remuneratoria, por
Baleares, de...............    1.100

Pofia D o lo r e s  fíelláa y Riiáij,
 ̂ viuda de D. Liuis Selláii, Mé

dico que fué, fallecido de epi- 
idoniia. Se la declara con de
recho a la pensión remune
ratoria, por Madrid, de  1.100

importan las pensiones remUn 
nei'atorias ...............    4.500

MESADAS DE SüPEKVI VENCIA

Benita Mugiirusa EJla- 
^Ide, viuda de D. Cayetano 
Dcmiínguez Rodríguez, Por
tero cuarto de Hacienda. Se 
la declara con dereclio a dos 
ineimdas de supervioeueia, 
«1 respecto de 2.000 pesetas
aiumles, por Madrid .

iDoña Paula Kerrero Benito, 
viuda de D. Dionisio Díaz 
■Gutiérrez, Capataz de entra
da áQ las c¿irreteras del Es
tado. Se la declara con dere- 
clio a dos mesadas de super- 
viveaciu, al réspocto de p»- 
■sütas . anuales 1.277,50, per
Tallado} id .............................

,ír?Gña Eulogia Alonso Riiiz, 
viuda dy D. Tomás Alcán- 

/ta.ra Viconto, Inspector de 
tareera clase deí Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
supervivencia, al respecto 
d® 4.500 pesetas anuales,
por Barcelona................... .

3)oña Josefa Villar Fernándoa, 
viuda de D. Ecequlel Comoiv- 
to Díaz, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
ctl respecto de 3.000 pesetas
anuales, por Madrid..............

Dofia Deona Elegido Ranz, vla*̂  
da de D. Antolíu Armero 
Lorrio, Portero que fué de 
la Universidad Central. Se 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de R500 pesetas
anuales, por Madrid .

'Doña María Martínez Gallego,
, .viuda de D. Pedro López Pé

rez, Peón caminero de tér
mino de las carreteras dél 
Estado. Se la declara con 
derecho a dos mesadas de 
shupervivencia, al respécto 
de 1.095 pesetas anuales,
por M urcia......................... .

Doña Elvira Martínez Aseii- 
sio, viuda- de D. Ecequiel 
Martínez Rosa, Guardia pri
mero del Cuerpo de Segur!' 
dad. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de pe
setas anuales 3.000, por Al
bacete ................................... .

Doña Emiliana Sánchez Pérez, 
viuda de D. Cbnstantinó 
Suárez López, Guardia pri- 
í ^ r o  del Cuerpo do Segu

ridad . Se la declara con de- 
reolio a  dos mesadas d© su- 

ái yeepeato

333,82

212,90

750

500

250

182,50

500i

Pesetas.

3.000 pesetas anuales, por 
Madrid .............................     600

Doña Ramona Plá Olivtna, 
viuda de D. Melitón Pucno 
González, Alguacil del Juz
gado de primera instancia 
de Barcelona. Se la .declara 
con derecho a dos iiiesadaG 
de supervivencia, al respec
to de 2.400 pesetas anuales,
per Barcelona  ......... 400

Doña Joaquina Segura Palle- 
rols, viuda de D. Ildefonso 
Queral Nogué.s, Peón camine
ro de término de las carre
teras del Estado. Se la de
clara con derecho a dds me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.095 pesfetas
anuales, por Barcelona.  182,50

Doña Agustina Nieto Güa.da- 
fio, viuda de D. Salvador de 
'la Puente CabreroV Mozo de 
Laboratorio de la Uráversi- 
dad Centra!. Se la declara, 
con derecho a dos iriesádas 
de supervivencia, al respec
to de 1.500 pesetas anuales,
por Madrid  ....................   250

Doña Carmen Pérez Puárez, 
viuda de D. Ramón Mentón,
Portero mayor de la Audien
cia t e r r i t o r i al d e Zti r  r g o z a.
Sé la declara con derecho a 
do,g mesadas dé supeivlven- 
cia, al respecto de í/000 pe
setas anuales, por Zaragoza. ¡ 333,32 

Doña Josefa Uceda Jiménez, 
viuda de D. Enrique Fernán
dez y Fernández, Jefe de 
Centro del. Cuerpo de Telé
grafos, Se la declara con de
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
10.000 pesetas anuales, por
Madrid .........  . . . . . . . .2 ... Í.666,66

Doña Camila Gregoría Alonso  ̂
y Cano, viuda de D, Francis
co Parrilla y González, Por
tero que fué del Archivo 
Histórico Nacional, Jtibila- 
do. Se la declara con dere
cho a dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.600 
pesetas anuPvles, por Madrid. 266,66 

Doña Fernanda Fernándes dej:
Nuevo, viuda de D. Isidoro 
García Redondo y Poncian©,
Guardia primero del Cuerpo 
de Seguridad, Se la declara 
con derecho a des mesadas 
de supervivencia, al raspee- . 
to de 2,000 pesetas anuales,
por Madrid .........   . 333,32

Doña Josefa Gutiérrez Gómez, 
viuda de D. Manuel Galán 
Perdices, Guardia primer© 
de Seguridad. Se la declara 
con derecho a dos mesadas 
de supervivencia, al respec
to de 3.000 pesetas anuales,
por Madrid ....................    50C

Doña María iglesias León, viu
da de D. Bernardino Casta- 
fio Bernardo, Capataz de as
censo de las carreteras del 
Estado, Se la declara con de
recho a dos mesadas de slK.

: pervlvencia, al respecto de 
1.095 pesetais anuales, por.
Barcelon» i,,,.. 182J50

Pesetas,

Doña Ubalda Barrientes y Ba- 
riientos, vi u da de D. Luis ̂
Alvarez Luque, Alguacil deL 
Juzgado de primera instan
cia de Alba de Tormes. So 
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Salamanca.

Doña Manuela. Bullón Jaspe, 
viuda de D. Aniano Ramos 
Fraile, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Se la 
declara con dérecho a de? 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.750 pesetas 
anuales, por Barcelona....... 291,6%

Doña Marcelina de Diego Pi
ca, viuda dé D. Mariano 
Gómez López, Guardia se
gundo del Cuerpo de Segu
ridad. Se la declara con. de
recho a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do 
1.750 pesetas anuales, por
Vizcaya  ............... .

Doña Antonia Ampuero Ló
pez, viuda de D. José Mar
tín Patricio, Capat.az de tér
mino de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho a dOvS mesadp^^*^e ^a- 
pervivencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales, por
Toledo .......... ..........................

Doña María Teresa Coria Si- 
güenza, viuda de D. Bernar
do Alonso Vega, Guarda de 
la Estación de Agricultura 
general de Zamora. Se la de
clara con derecho a dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.25Í) pesetas 
anuales, por Zamora,..,,.,.... ¿Oá,?"!

Doña Sebastiana Maroto Ca
brera, viuda de D, Nicolás 
Ronco Rodríguez, Partero 
quinto de Hacienda. Se la 
declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 1.500 pesetas
anuales, por Segovia   Ibi

Doña Ana Molina Gilabert, 
viuda de D. Manuel Galera 
García, Capataz de entrada 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho^ a 
dos mesadas de superviven
cia, al d é -1,277,50
pesetas anuales, por Al
mería  ............................ .

Doña María Consuelo Alva
rez Francisco^ huérfana de :
D. Eusebio Alvarez Pifiera,
Conserje de Telégrafos. Se '
la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.750 pesetas
anuales, por Oviedo..   9̂1,6®

Doña M aría Marín Ge d o y , viu
da de D. Agustín Castillo 
Salvador, Peón caminero de 
término de las carreteras
del Estado. Se la declara
con despecho a dos me.sádíis
de supervivencia, al respec
to de 1.095 pesetas anuales,
por Albacete  ....... •«•:••• íS2,o3

■Doña Manuela Fernández 'da
la Llana, viuda de D. Ber- 
3iardo Acebedo Huelves.
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Pesetas,

te  de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, jubilado. Se 

* la declara con derecho a dos 
mesadas de supervivencia, 
al respecto de 6,400' pesetas 
anuales, por Oviedo...........¿ 1^066,66

^oña Cristina Vela Sastre, 
viuda de D. Toribio Martin 
Pérez, Peón-guarda Men
tes del distrito forestal de Se- 
;govia. Se la declara con. de- 
xecíio a dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.460 pesetas anuales, pór 
Segovia  ........     243;33

importan l(i8 mesadas de 4 ^  
pervivencia por una rSalOr00¿, 10^834,021

PENSIONES DE GUACIA DE 
MADÉN

poña Eugenia Gea y Perná;n- 
dez Ortega,,huérfana de'^dSn 
íVictoriano, obrero d e  A l , ^ -  
fdén. Se la declara con de'^e- 
cho a la pensión de gracia 
de Almadén de 0,60 p'esetgs 
diarias, por Ciudad Reai..,

crtan ¡as pensiones de
(jroci'i de ...... 182,501#

RESUMEN

Importan las Jubilaciones... 104j€5Q
ídem las Pensiones remunér

ratorías del Estado......  4.300
Idem id. las vitalicias del Te

soro  .................    4̂ 150
Idem id. de Montepíos.,.  5C ÍÍ9fl5 |
Idem id. Remuneratoriai^...... C5GD '
ídem las Mesadas de supW-

vivencia  ................  10.834,02
tdem las pensiones de gracia

de Almadén .................................. 182,50'^

iTotal   181.745,67

Madrid, 21 de Abril de 192J^P . O., El-
director general, Moisés Aguirré.

í)ííiEC€10N GENERAIi X>E lAy CON
TENCIOSO DEE ESTAÍX)

Vista la Instancia de..I). Antonjlo l^eus 
Viera, Teniente Alcalde dSl Ayffiía- 
miento de esa capital, y de D. Castro 
Resende Tato, Magistral de la Insigne: 
Colegiata de la misma, como patronos 
4e la Obra pía fundada por D. Antonio 
Alvarez de Castro, para dotar doneellaa 
íiuérfaiias naturales de esa ciudad, en 
solicitud de exención dei impuesto de 
personas jurídicas: y

Resultando que la inslaAcia pre
sentada en 14 de Febrero de Í§13 se 
acompaña solamente una Mémoria de, 
la Junta .provincial de Beneficencia ele
vada al Excmo. Sr. Ministro de la dro»- 
bernación, en cumplimiento de la Real 
orden de 2 de Noviembre de 1808, en 
la que se da ligeramente cuenta de la, 
institución; y un certiábado del Secr.e’* 
tario de la Junta provincial de Behéfi- 
^enci^ acreditando que esta institución 
cumple con él objeto dé §u fundación: 

««xa en fis ta  de Ig. dAfî

ciencia dé justificación se requirió al 
solicitante para que presentase la docu
mentación necesaria; requerimiento que 
tuvo lugar, repetidamente, en 191S, 
1914, 1916 y 1917, y por ültimo en̂  
1918, según consta en el expediente, 
acreditándose con el recibí -de los inte
resados habérseles hecho dos notifica
ciones: una el 17 de Agosto de 1917, y 
la otra el 3 de Diciembre de 1918, a  los 
fines indicados:

Resultando que a pesar de ios susodi
chos requerimientos sigue sin presentar- 

la documentación reglam entaria: 
i  Considerando que conforme al artícu |9  
i  193, número noveno del Reglamento dél 
' impuesto de 20 de Abril de 1911 *fpara 

declarar lá exéncíon es preciso qué *'se 
t aco m p añ en a  la instancia en que se so- 
¿Jicite, los documentos que justifiquen lá 

índole de  la institución, sus con^fftupio- 
nps, es|atutos o Reglamentos y ,éí ÍTasla^ 

delO;^^ orden de clasificación, qohl-ó 
|d e  bene|iceneia, hecha por el Ministerio 

^ & o ^ p ^ ñ id ie n te ”T de donde lógica y gra- 
IpBiatléálmente se dedhce^ que las instan

cias que no se lire^éñtaren acompañadas 
de la- documentación indicada, debieran 
en rigor de derecho'^sér desestimadas de 

r plano ppr falta He prueba, ya que el mo
mento oportuno de aportar é§ta es el de 
la presentación de la instancia a la cual - 
debe^ acómpañart 

Oonsiderando que a pesar de ello, este , 
Centro directivó, llevado de un esp íritii| 
de ^u jdad , teniendo en .cuenta la AGve-> 
dad dél impuesto y la dificultad que ¿e 
Bxoinento pudiera haber para proyeersó, 
de tales pruebas, adoptó el criterio qué 
no puede perdurar iñdefinidarnente, de 
advertir a los interesados de les defec
tos de que adolecían sus instancias, se
ñalándoles un plazo para súíbsanarlos, ha
biendo hecho en el caso actual el opor
tuno requerimiento, como queda indica
do, señalando al in te f^ d o  repetidamen
te up plazo para presentaf”la d o c tu n ^  
íaeiSn reglamentaria, que ya esta ag?- 
tadá:i

Considerando, pues, que de una parte 
la falta de presentación con la  instancia 
de los documentos necesarios para justi
ficar la  exención pretendida, y de otra, el 
transcurso, con exceso, del plazo otorga
do graciosamente para subsanar tal omi
sión, constituyen aislada y conjuntamen
te  motivos sufictéñtés para la desestima
ción de ía solicitud de exención por falta 
de la justificación necesaria,

La Dirección general de lo Gontencioso, 
usando de la delegación que íe fué con
ferid^ ,por Real or^en de 21 de Octubre 
dé l ||.3 í para conocer de esta ctáse dé%i5:- 
pediéfités, ha acordado desestiní'ar, por .

.fe lá  "juBtificación” reglamentaria, 
lá soUc|tud de exención instada por don 
A^iíóiiíd Leus t  i>. Castro Rosendo, á  f e  
vór de la  Obra pía de D. Antonio ÁIyarez 
de Castro; debiendo proceHerse, en su 
cq^nse^úlncia, por la Ofícíná oorreépon- 
díehtfeS ía li^ idación  de las cu o fe  y 
demás responsábilidades a  que haya lu 
gar.

Dios guarde a V. S. múchoe «fios, Ma
drid, 18 dé Abril dé l&írector
general, J; Díaz. , ;
Señor Delegado de Hacienda de La Co- J 

ruña.

Vista lá instanclá presentada por don,  ̂
Anatolio ValdiVíéso de Cástro^ Cura

pío de la parroquia de Santa María de San 
Glnés, áe Villabrágima, en nombre de la 
fundación de D. Feliciano González de 
Cea, solicitando exención del Impuesto 
de personas jurídicas; y

Resultanclo que al expediente se háOi 
unido los documentos siguientes:

1.® Real orden del Ministerio de l i  
Gobernación de 30 de Junio de 1920, cía- 
siílcandp como de beneficencia partículal|: 
esta fundación, nombrando patronos aíF 
reclemanté y a la.r^unta;;provlnciaFdé^R'é** 
neficencia, con óblfgactón de rendir
tas al Protectorado. <■ .

2.® Certificación del P á i^^ ó  dc^allitá) 
María de Villabrágima, con réfereíiofk 'áíl 
librp. de esta fundación,/en donde cóiiétál 
la Wáusula siguiente: ‘̂Iten digo y de- - 
clabo que mi voluntad y deseo es fundar' 
una obra pía de trigo para'socórrer iq á ; 
pobres de esta villa en sus necesidades^ 1 
para lo cual ordeno que de rnis bienes 
tomen .ciento cuarenta iguadas de tlerraf^ 
(me; sé darán en renta y esta renta se ré;^ 
cqja en una panera y se dé cada un l^ i^  
¿|lo3 vecinos de está villa *'pt>brés”,'ü)ré-# 
fiñeqdo primero a los que fueren mis] 
“parientes pobres”, dándoléé a cada uno'] 
conforme su necesidad'; conviene y
n|l voluntad que sí durante el afio b u -' 
biere algunos enfermos con necesidad,;

icencia de uno d e iós Cu ras don
de fue;3e feligrés y tomando informo del] 
Módico que lé ’̂ asistiere, se dé a cada una 
hiedíá cargg. de trigo en limosna para cu
rarle, y fei fuese enfermedad muy larga, 
se íes pueda dar más limosna”.

Resülfanfe que el capital de lá fundá- 
ció^asciende a seis iguadas de tierra de 
Iníéjcjoií calidad y una inscripción intrana- 
fer^íe, número 476, de 7.058 pesetas da 
oapíital, con renta de 169,41, procedíendci 
está; fundación de un ^femorial otorgado 
en él 2 de -Enerq del año 1684, que el; 
fundador ordenó 'guardar en su testa
mento: t .

Cofisiderando que por el ar|{puio i.«í 
de %  l|y^ dé 24 de Diciembre d e '1912 sd| 
deciáriítlá exención de loé bienes que dd| 
una maqéra directa e inmediata, sin ln-̂ > 
terposicióti de^^personás, fie iiallen afectos 
o adscritos a la realización de un objéfd/ 
benéfico de los enumerados en el art. 2í.*' 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899j: 
siempre que en él se eipj^leen directa
mente los bienes mismol%' sus rentas oí 
productos. ;

Considerando que está f^hdación, 4eÉl-« 
tinada a socorrer ar^pobresv reúne los fé-«< 
quisitos debidos para obtener la exen
ción, por ser répncialmentet benéfica:

La DÍPéoclónígen|ral dé lo Contenoioso^i 
réií^virtud dé lá H^gaíñÓn conferida 
e í Ministerî ^̂ ^̂  ováen de 21 de Oc-;
t^bre dé 191̂ 3, acuerda la exención soli-^j 
óSáda para los biénes dé la fundación d é : 
D. ' í ’éllciaüo González de Qéa, establecí-‘ 
da ^ n  Adlíábrágima, para socorrer a pip- 
brei';^y enfermos necesitados en diotia^j 
puéble; sin derecho a devolución, de la? 
que tuvieren satisfecho por el Impuesto^í 
si no acreditan reolamaciín en plazo.

Di00 guarde a  V. S, muchoé 
Madrid, 19 de Abril de 1921.~BÍ Diréc--  ̂
tor generáíi J. Díaz.
Séñpr Delegado de Háolendá de V a ll^

oolíd,
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SUBSEORSTAÍllA 
S. M. el Rey (Q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar, en virtud de concurso, 
jMaefirtro del taller de Cerrajería artís- 
¡tica de la Escuela de Artes y Oficios 
j;d© Palma de Mallorca a D. José Ordi- 
i,nas Homar, con el sueldo de 1.500 pe- 
jsetaa anuales.

De Real orden comunicada por el se- 
i-ñor Ministro lo digo a V. S. para su cc- 
kiocimiento y demás efectos. Dios guar- 
jde a V. S. «luchos años, Madrid, 29 de 
íAbril de 192Í.—El Subsecretario, Ro
manero.
\Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y  servicios del Br. OrcUnas.

Maestro interino del expresado ta
lle r en la Escuela de Palma de Mallor
ca, nombrr^do por Real orden de 25 de 
Octubre de 1 9 2 0 ,  en c u y o  cargo acre- 
;4ita cinco ínéses y diez: y nueve días 
yde servicios.

Con anterioridad ha desempeñadcT'^l 
expresado cargo desde el 25 de Mayo 
¡;al 31 de Diciembre de 1916, nombra
do por orden de la Subsecretaría.

Ha trabajado como, Ajustador mecá- 
inico en los talleres de la Comandancia 

Ingenieros de Mallorca desde 1.® de 
^Mayo de 1905 hasta 31 de Diciembre 
Me 1907, con buena nota.

y  en otros talleres particulares co- 
;mo Oficial cerrajero, nueve años.

íitt cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 14 dej_ Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
isiguient^ /   ̂ 1

1.® Que el Tribunal de oposiciones 
0, la cátedra de Paleografía, vacante 
en la Facultad de Filosofía y Letras, 
lección  de Historia, de la Universidad 
;de Granada, ha sido nombrado por 
Real orden de 25 del actual, publica
da en la G a c e t a  del día 28.

2.® Que dentro del piase señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales ios aspirantes que a contlnua- 
¡cióii se expresan, los cuales quedan 
Em itidos a la oposición: D. A^gustln 
iMillareg Garlos, D. Antonio Gallego 
JBurín y D. Francisco Nabot Tomás,

3.® Que queda excluido de estas 
Oposiciones D. Manuel Mozas Mesa 
:|>pr no justificar que reúne la cuarta 
Jd© las condiciones a que se refiere el 
)artículo 6.® del Recil decreto de 8 de 
lAbril de 1910.

V  Que durante los diez días si- 
Iguientes al de la publicación de este 
^nuncio en la  ̂ G a c e t a  d e  M a d r id  se 
j?odrán formular las reclamaciones a 
gue se refieren los artículos 14 y 15 
áe l Reglamehto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Abril de 1921. — El 
Subsecretario, Romero.

E sta  Subsecretaría hace público Id 
siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones 
de Europa y América, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, ha sido nombrado por 
Real orden, de 2 8 de los corrientes, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
30 del mismo mes y año.

2.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición: D. Salvador 
Martinez-Moya Drespo, D. Victoriano 
Ñuño Asín, D. Alvaro Calvo Alfageme 
y D, Enrique R. Ramos Ramos.

3.® Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán form ular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de A bri\d)el910.

Madrid, 30 de Abril de 1921 .— El 
Subsecretario, Romero.

E:: ouün.iilimiento de lo dispuesto en 
el aríícuJo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de H istoria general del 
Derecho español, vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Murcia, ha sido nombrado por Real 
ordén de 2 8 de los corrientes, publi
cada en la G a ce t a  d e  M a d r id  correspon
diente al día 30 del mismo mes y año.

2.® Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición: D. Ramón 
Prieto Bauces, D. Antonio Martín Lá
zaro,, D. Máximo Peña Mantecó^n y don 
José María Ots Capdegui.

8.® Qúe queda excluido de estas 
oposiciones D. José María Segura So- 
riano, por no justificar que reúne al
guna de las condiciones que se necesi
tan para tomar parte en' el turno de 
Auxiliares.

4.® Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán form ular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Abril de 1 9 2 1 .-— El 
Subsoeretario,. Rorqero..

. En cfimplímíentp d© lo dispuesto en 
>1 artículo 14 del Reglamento d e  8 do  
ib rii d© 1910,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.® Que el Tribunal de oposicioi^es 
a la cátedra de Derecho internacional 
público y privado, vacante en la F a
cultad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, ha sido nombrado por Real 
orden de 28 de los corrientes, publi
cada en la Gaceta de M a d r id  del 30 
del mismo mes y ^ño.

2.® Que dentro del plazo señalado

en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición: D. José Ra
món de Orúe y Arregui, D. Luis Gestoso; 
Tudela y D. Emilio Langle Rubio.

3.® Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a ceta  d e  M a d r id  se 
podrán form ular las reclamaciones a 
que se réfieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 30 de Abril de 1921 ,— El 
Subsecretario, Romero,

Visto el expediente de ciasUicación 
de la Obra pía instituida en ei pueblo 
de Vide, de la provincia de Orense 
por el Canónigo D. José María Martí
nez Pazos, esta Subsecretaría, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, ha acordado conceder audien
cia a los representantes e interesados 
legales en la fundación de que se tra
ta, por un plazo de quince días, a con
ta r desde ei siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en la G a ceta  dh 
Madrid.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Ma.drid, 3 de 
Mayo, de 1921.— Ei Subsecretario, Ro- 
inero.
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Jun ta  provincial de Beneficencia 
de Orense,

Habiendo sido nombrado el Auxi
liar D. Vicente Miró Laporta Profesor 
d© término por Real orden comunica
da de 27 de Marzo último, de cuyo 
cargo se posesionó en 1.® de Abril si
guiente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se dé ei ascenso reglamentario en 
el Escalafón del Profesorado auxiliar 
de las Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios y, en su consecuencia, que
D. José de la Cruz Repila, pertene
ciente a la Escuela Industrial de Ma
drid, pase a la cuarta Sección del men
cionado Escalafón, con la antigüedad 
del citado día 1.® de Abril próximo pa
sado y gratificación anual desde este 
día de 2.500 pesetas y 500 más por 
razón de residencia,

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1921. — El Subsecretario, Romero*
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Esta Subsecretaría ha tenido a bieñ 
nombrar, en virtud de concurso, á don 
José Marmaneu Pérez Ayudante de ta  ̂
lier de la Escuela ele Artes y Oficios fl© 
Valencia, con el sueldo anual d© 1.000 
pesetas anuales.

Lo comunico a V. S. para su conocL 
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mayo 
de 1921.—El Subsecretario, Romer©.
Señor Ordenader de p a g o s  por obliga

ciones de este Ministerio.
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Méritos V servicios del nombrado. ■
Ayudante interino, acreditando cua

tro años y diez meses de servicios en 
la expresada Escuela en los cargos de 
Maestro segundo del taller de cerámica 
■y sus aplicaciones, y de Ayudante de 
taller. Director técnico durante diez y 
seis años de la fábrica de objetos de 
cerámica de D. Onofre Molíns yaiide- 
cabres, de Manises (Valencia).

Dli¿.-CCiON OSNEBAD DE F iim E K A  
ENSEÑANZA

Por fallecimiento de D. Gonzalo 
Mata y Avila, Auxiliar de Pedagogía 
d.0 la Escuela Normal de Maestros "de 
¿llanada, queda vacante una plaza en 
eí escalafón de Auxiliares de Escuelas 
Normales de Maestros, y el ‘sueldo co
rrespondiente de 2.000 pesetas que dis
frutaba el referido Auxiliar fallecido, 
por lo que

S. M. el Rey (q, D, g,) ha tenido a 
bien disponer que se dé el ascenso de 
escala reglamentario, y en su conse
cuencia, que D. José Hernández Gras, 
Auidíiar de Pedagogía de la Escuelá- 
Normal de Maestros de Lérida, pase a 
percibir el sueldo de 2.000 p e^tas, 

devengará a partir del día 18 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del 
fplecimiento del Auxiliar que ocasio
n a  la  vacante.

De Peal orden comimicada por el se
ñor Ministro lo traslado a V. S. para 
áu-conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  S. mqchos años. Madrid, 27 de 
Abril de 1Í921.— El Director general, 
Boggio.
Señor Reptor de la Tanvorsidad do 

Barcelona.

Bn cu^nplimiepto de lo dispuesto ,en 
el articulo 49 del Reai decreto 30 
de Agosto de 1914, que reorganiza la 
Escuela de Estudios Superiores del 

■Magisterio, „
S., M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 

bien nombrar Profesor numerario de 
Gramática y Literatura castellanas de 
la Escuela Normal de Maestros dofTe-^ 
p e í ,  con el sueído anuaL de 4.000 pe- 
t |ta s , a Férnárráez,

por el Clau^|ro de Profesores 
% ] ^ io r  del 

cort f iw ero  8 ""de la lista d©

la Sección de Letras, formada al termi
nar el curso académico de 1919 a 1920.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo traslado a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1921.^—El Director general, 
Poggio,
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

■ EJ^'Ah A C A B E ñIIA  DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATÜKALBS
EesuUaclo del concurso orcUnario a pre^ 

mios, correspondiente al año de 1920.
Se presentaron con opción a premio 

tres Memorias, señaladas con los le
mas siguientes:

Número X.— “En los cálculos de In
vestigación es necesPvTio proceder cott 
sumo cuidado para no dar lugar a la 
identidad”.

Número 2.—^̂“Nihil novum sub. solé”. 
Números.-—“Labor improbus”.
En sesión del 27 de Abril de 1921 

acordó la Academia que ninguna de lad 
tres expresadas Memorias era merece
dora de recompensa.

Los pliegos cerrados en que debían 
const^ir loAnombres de los autores fué< 
ron, sin abrirlos, en la misma sesión 
destrüídos por el fuego.

que se anuncia en este periódico 
bficial para conocimiento de las perso
nas interesadas en saberlo, y del pú-- 
blico en general.

Madrid, 30 de Abril de 1921.— El 
Secretario general, José MarSa de Ha
dar iagas.

i l l S í g i l i  BE F § ili8í §

S. M. ©I Rey (q. D. g.) ha, tenido a 
bien copceder a D, Ricardo Torres Pe- 
rona, Oficial tercero de Administración 
civil de la Jefatura  de Obras públicas 
de Falencia, un mes de prórroga a la 
llc^|iqla que pgr enfermo le fue con
cedida por I|§al orden de 4 de Marzo 
Última," de acuerdo con lo dispuesto en, 
el a r t ip io  33 del R fflam ento para 
e j e c ^ c i q l r ú e  de Julio de 
19,18, e^piidiéndose los qdínce 
prlm@ros"díáa^‘sdn con mddlo "tsúpli#'®

los quince siguientes sin sueldo aM 
guno. *

De Real orden comunicada lo digd 
a V. S. para su cpnocimie/Ao y efectos. ¡ 
Dios guarde a V. S. muchos años, Ma-: 
drid, 3 de Mayo de 1921.— El Subse-' 
cretario, A. Marín. !
Señor Ordenador de Pagos por obligar 

de este Ministerio.

:C IO N  OENEBAIi DE O 
PUBLICAS

CARRETERAS— COÍlSTRUCCIÓN

En vista del resultado obtenido ea, 
la subasta para la construcción d© laa| 
obras de la carretera del kilómetro 33'S\ 
de la de Bailón a Málaga al kiióm e-| 
tro  3 de la provincial de Jaén a la de i 
Alcaudete a Granada, en esa provin-i 
cia, '

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D. José Ruiz y Ruiz, que licitó 
cu esta Corte, comprometiéMos© a¡ 
term inar las obras antes del 31 dé 
Marzo de 1923, por la cantidad de pe
setas 170.(100, que produce en el pre
supuesto de contraía, 170.934,40 pe-| 
setas, la baja de 934,40 pesetas, en be-| 
neficio del Estado; previniéndole qu»| 
en el má? breve plazo rem ita el acts^,| 
a que se refiere el artículo 9.® del pliégi ' 
do condiciones que rigen en esta con
trata.

De Real orden comunicada lo digó^ 
a V. S. paja su co.cocimiento y demási 
efectos. Dios guarde a V. S, mgbhoáj 
años. Madrid, 15 de Abril de 19"2l.— 
El Director general, Perea.
Señor Ingeniero Jefe de Jaéa?

CONSERVAGIÓTÍ Y REFAEÁCIÓN ‘
Kectifiencióñ» nv 

B n  la G a c e t a  de hoy, página 448,í 
Real orden róferente a suministro 
aprovechamiento de aguas^% ra la 
Jor conservación y reparación de lair 
carreteras, dice lo siguiente: “Señor©® 
Ingenieros Jefes de Obras públicai^ 
todas las provincias”, y débe decivF 
“Señores Ingenieros Jefes d® Obráá 
públicas de todas las provincias e 
genlprbs Jefes do las Divisioiles Hi«| 
dr^úiica^”.

Mádrld, 3 dé M§yo de 1921 ,- 
g e n e rit Peréi*

a ílJ> a íp ;( íM é iy í’el' Í8. da a




